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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 13 de septiembre de 1951, de acuer- 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ........ .............................
Libras ..............................................
Dólares ........................................
Francos suizos ........................ . .......
Francos belgas ................................
Florines .................. ...........................
Escudos ..............................................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas ............. ................. .
Coronas danesas ............................
Coronas noruegas ..... ^ ................. .

3.128 
30,660 
10.950 

252,970 
21.900 

288.157 
' 38.086 

1,46 
2,116 
1,585 
1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés
de cambios.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles f allecidos en el extranjero

Consulado General de España en 
Buenos Aires

El señor Cónsul General de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento del español José Lema, 
casado, ocurrido el dia 10 de octubre 
de 1950.

Madrid, 5 de septiembre de 1951.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Dirección General de la Guardia Civil

D e v o l u c ió n  de  f i a n z a

Habiéndose solicitado por don Francis
co Sánchez Rubio, domiciliado en Madrid, 
calle Altamiiano, número 8, la devolu-, 
ción de 11.034 pesetas, importe de la fian- 
zíá constituida ^n la Caja General de De
pósitos de Madrid, para responder de las 
•obras de construcción de una casa-cuar
tel de la Guardia Civil en Herrera del 
Duque (Badajoz), se pone en general co
nocimiento, por medio del presente anun
cio, por si se formula alguna reclama
ción con la cual estuviera sujeta dicha 
fianza, debiendo presentarse* las reclama
ciones a que hubiere lugar en esta Di
rección General, dentro del término de un 
mes. contado a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 29 de agosto de 1951.—El Co
ronel Jefe de E. M.,* Rafael Cavanillas 
Prósper.

2.042-0 .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes por Carretera 

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 

. los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de i949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia condurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Los Navalucillos 
y Talavera de la Reina, que tiene solici
tado «La Sepulvedana, S. L.». %

La apertura de pliegos se efectuará e 
las diez treinta horas del día 23 de octubre 
de 1951 en los locales de esta Inspección

Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde ee 
admitirán proposiciones hasta las trec^ 
horas del día 22 de octubre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Centrál y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Toledo, pudien- 
do presentarse proposiciones en compe
tencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos 6.° y 7.° de la Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayó del 
mtemo año), debiendo acompañarse el 
resguardo, de la fianza reglamentaria.

Madrid, 30 de octubre de 1951—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.064—0.    11

Ordenado por la Supérioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por .Carretera, 
de 9 de diciembre de i949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Él Ferrol del Cau
dillo y Villalva, que tiene solicitado don 
Celestino Pardo Vázquez.

La apertura d e . pliegos se efectuará a» 
las once horas del día 23 de octubre 
de 1951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencour, 
número 4, Nuevos Ministerios), .donde se 
edmitiran proposiciones hasta las tréce 
horas del día 22 de octubre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de La Coruña y Lugo, 
pudiendo presentarse proposiciones ep 
competencia en la forma y con los docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los artículos 6.° y 7.° de la Orden minis
terial de SO de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mirímo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de la- fianza reglamentaria.

Madrid, 30 de octubre de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López RodrígUez.,

2.065—0 . f

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del RegLamento de Ordenación de 
los Transportes Meeánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de i949> e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Torralba y Ciu
dad Real, que. tiene solicitado «Autómní- 
bus Interurbanos, S. A.».

Lá apertura de pliegos se efectuará a 
las once treinta horas del dia 23 de octubre 
de 1951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta lafe- trece 
horas del día 22 de octubre de 1951. *

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Ciudad Real pudien
do presentarse proposiciones en compe
tencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos 6.° y 7.° de la Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año), debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 30 de octubre dé 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.066—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con . lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Regl/aiñento de Ordenación de 
los* Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de i949, e ■ Instrucción

aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Oviedo y Las Re
gueras, que tiene solicitado don Benja
mín García Rodríguez.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas dei día 24 de octubre 
de 1951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 24 de octubre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la ;Jefvtura 
de Obras Públicas de Oviedo, pudien
do presentarse proposiciones en compe
tencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos 6.° y 7.° de la Orden ministerial 
d e ' 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mtémó año), debiendo acompañarse el 
resguardo de la ñanza reglamentoria. _ 

Madrid, 30 de octubre de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.067—0.

Ordenado por la Superioridad, de« con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportéis» Mecánicos por Carretera.

' de 9 de diciembre de ;949, e Instrucción 
aprobada por Orden ipinisterial de 20 de 
abril de- 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicto regular de trans
porte de viajeros entre 'Almería y Lucai- 
nena de las Torres, que tiene solicitado 
don Juan Herrera Ortega.

La apertura de pliegos se efectuará a» 
.las diez treinta horas del día 24 de.octubre 
de 1951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos. Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta; las tréce 
horas del día 23 de octubre de 1951.
• El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Almería, pudien
do presentarse proposiciones en compe
tencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en loa 
artículos 6.° y 7.° de la Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año), debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 30 de octubre de 1951.—El Ins¿ 
pector Jefe, José López. Rodríguez.

2.068—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de i949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porté de viajeros entre Puebla Nueva y  
Talavera de la Reina, que tiene solici
tado don Agustín Jiménez Muñoz.

La apertura de pliegos se efectuará ai 
Las trece horas del día 23 de octubre 
de 1951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número .4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las tréce 
horas del día 22 de octubre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán* examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Toledo, pudien
do presentarse proposiciones en compe
tencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos 6.° y 7.® de la Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del
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mismo año), debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentoria.

Madrid, 30 de octubre de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.
’ 2.069—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 

i» de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para Ja 
concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre La Cenia y Rosell 
y La Cenia y Tortosa, con hijuelas, que 
tiene solicitado La Hispano de Puente En 
Segures, S. A.

La apertura de pliegos se efectuará a 
1*3 s doce horas treinta minutos dei día 
23 de octubre de i 951 en los locales de 
esta Inspección Central (calle de Agustín 
de Bethencourt, número 4, Nuevos Minis
terios), donde se admitirán proposiciones 
hasta las trece horas del día 22 de octu
bre de 1951.

El proypcto (Memoria y Planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en ’as Jefaturas de 
Obras Públicas de Castellón y Tarragona, 
pudiendo presentarse preposiciones en 
competencia en la forma y con los docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los artículos 6.° y 7.*' de la Orden minis
terial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 

. OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo afio), debiendo acompañarse el , 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 30 de octubre de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.070-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949. e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial' de 20 de 
abril.de 1950, se anuncia concurso para la. 
concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Sonseca y Toledo 
que tiene solicitado don Rafael Gofizález 
Alegre Ledesma.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 23 de octubre 
de J951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt-, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 22 de octubre de 1951.

El proyecto (Memoria y Planos) y el 
pliego de bases oodrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Toledo, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu- 

•lo8 6.° y 7.° de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 

» DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
afio), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid, 3ú de octubre de 1951.-r-El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.071-0.

, Ordenado por la Superioridad, de con- 
K formidad con lo dispuesto en el artícu

lo 14 del Reglamenta de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950. se anuncia concurso para la 
concesión del servicio regular de ttans- 
porte de viajeros entre Motilla del Pa- 
iancar y Tarancón ’ que tiene solicitado 
don Ricardo Abalos Murciano.

La aperturá de pliegos se efectuará a 
las once horas treinta minutos del día 
24 de octubre de 1951 en los locales de 
esta Inspección Central (calle de Agus
tín de Bethencourt, número 4, Nuevos 
Ministerios), donde se admitirán proposi

ciones hasta las trece horas del día 23 de 
octubre de 1951.

El proyecto • (Memoria y Planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Cuenca, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en ia forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° y 7.° de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo, acompañarse el resguardo 
de la. fianza reglamentaria.

Madrid, 30 de octubre de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.072—0.
** •

Ordenado xpor la’ Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de. Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de ,1950, se anuncia concurso para la 
concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Alija de los Me
lones y León que tiene solicitado don 
Emerio Vivas Cid.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 24 de octubre 
de 1951 en los locales de esta Inspeccióh 

. Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número* 4, Nuevos’ Ministerios), donde se 
admitirán preposiciones hasta las trece 
horas del día 23 de octubre de 1951.

El proyecto (Memoria y Planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en- la Jefatura 
de Obras Públicas de León, pudiendo pre
sentarse proposiciones en competencia en 
la forma y con los documentos y demás 
requisitos prevenidos en los artículos 6.° 
y 7.° de la Orden ministerial de 20 de 
abril óe 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 de mayo del mismo año), 
debiendo acompañarse el resguardo de la 
fianza reglamentaria. . 0

Madrid, 30 de octubre de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.073—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para la 
concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Lérida v Balaguer 
ciue tiene solicitado don José Montanera 
Torres.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas treinta minutos del' día 
24 de octubre de 1951 en los locales de 
esta Inspección Central (calle de Agustín 

. de Bethencourt, número 4, Nuevos Minis
terios). donde se admitirán proposiciones 
hasta las trece horas del día 23 de octu
bre de 1951..

El proyecto (Memoria y Planos)’ y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Lérida, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° y 7.° de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de Ja fianza reglamentaria.

Madrid, 30 de octubre de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.074—0 . • .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para la

concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Berastegui y To- 
losa que tiene solicitado don José Echave 
Yaben.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las trece horas del día 24 de octubre 
de 1951 en ios locales de esta inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4. Nuevois Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
hoias del día 23 de octubre de 1951.

El -proyecto (Memoria y Planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Guipúzcoa, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos-prevenidos en los artícu
los 6.° v 7.° de la Orden ministerial de 

• 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid. 30 de octubre de 1951.—El Ins
pector Jejfe, José López Rodríguez.

2.075—0.
Modelo de proposición

Don  , vecino de .......  con domici
lio en.............enterado dei anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ...... . esí como del pro
yecto objeto de este concurso, pliego de 
bases para su celebración y de la Ins
trucción aprobada por Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950, acompaña a esta 
proposición los documentos exigidos y se 
compromete a tomar a su cargo la ex
plotación del servicio público regular dé 
transporte de ...... por carretera én
tre .......  y    por ....... con sujeción a
las condiciones señaladas en el pliego de 
bases, ofreciendo, en relación con el pro
yecto objeto de concurso, las siguientes 
mejoras:

a) Material móvil: ......
b)- Instalaciones fijas: ......
c) Número de expediciones: ..-.raí
d) Tarifas: ......
e) Otras mejoras: ....^
(Fecha y firma.)

- - ■  r- ^

JEFATURA DE TRANSPORTES MILI
TARES DE LA CORUÑA

En estas oficinas, sitas en la calle 
Real, 18, el día diez de octubre próximo, 
a las doce horas, tendrá lugar la subasta 
de acarreos interiores con arreglo a «as 
condiciones ya publicadas, precisamente 
con el mismo objeto, en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 203, de 22 de 
julio último y «Diario Oficial» núm. 157, 
de 15 del mismo mes, considerándose 
aumentada, para su publicación íntegra, 
la condición 13 en el párrafo siguiente:

Municiones, explosivos y ácidos corrosi
vos, aumento del 50 por 100.

La Coi uña, 6 de septiembre de 1951.-  ̂
El Teniente Coronel Jefe.

2.167—0. v

JUNTA REGIONAL DE ACUARTELA
MIENTO DE MARRUECOS

Autorizada esta Junta para la venta en 
pública subasta de la casa número 4 eje ¿a 
calle José Antonio Primo de Rivera, de la 
Plaza de Oeutd, se hace saber por el pre
sente anuncio que el dír 2 de octubre del 
año en curso, a las onc^ horas y en el 
local de 1a Junta delegada de Ceuta, se 
celebrará dicha subasta, con arreglo al 
pliego de condiciones légales, que obran 
en la Secretaría de dicha Junta delegada.

Las condiciones citadas, así como los 
títulos de propiedad, planos, modelo de 
proposición, etc., estarán de manifiesto en 
dicha Secretarte, todos los días laborables, 
de once a trece horas, para que puedan 
ser examinados por los que deseen tomar 
parte en la subasta.

Los que precisen visitar los edificios, lo 
solicitarán de la Secretarla para, fijarles 
día y hora. \
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Los licitadores que concurran a la su
basta harán sus ofertas en pliego cerrado, 
dirigido al Sr. Presidente del Tribunal de 
Subasta, en papel sellado o reintegrado 
con la póliza correspondiente y timbre.

2.147—0.
Autorizada esta Junta para la venta en 

pública subasta de las casas números 20 
' y 32 de la calle José Antonio Primo de Ri
vera, de la Plaza de Ceuta, se hace sab-u- 
por el presente anuncio que el día 2 de 
octubre del año en curso, a las once horas 
y en el local de la Junta delegada de 

. Ceuta, se celebrará dicha subasta con 
' arreglo al pliego de condiciones legales 
que obran en la Secretaría de dioha Junta 
delegada..

"Las condiciones citadas, así como los 
títulos de propiedad, planos, modelo de 
proposición, etc., estarán de manifiesto en 
dicha Secretaria, todos los dias laborables, 
de once a trece horas, para que puedan 
ser examinados por los que deseen tomar 
parte en la subasta.

Los que precisen visitar los edificios, lo 
solicitarán de la Secretaría para filarles día y hora.

Los licitadores que concurran a la su
basta h3rán sus ofertas en pliego cerrado, 
dirigido al señor Presidente del Tribunal 
de Subasta, en papel sellado o reintegrado 
con h, póliza correspondiente y timbre.

2.146—0

DELEGACION NACIONAL JDE SINDI
CATOS DE F E . T ,Y  DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura

C o n c  URSO-SUBASTA

La Delegación Nacional de Sindicatos- 
saca a concurso la subasta de las obras 
de adaptación de un edificio para Escue
la Sindical en Avila, según el proyecto 
redactado por el Arquitecto don Ricardo 
Antonio Salas Ortega.

Se hace saber: Que durante veinte (20) 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
admitirán en la Delegación Sindical Pro
vincial de Avila, durante los días y horas ' 
hábiles de oficina, proposiciones para op- 
tar al concureo-subasta de las obras al 
principio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de cien
to cuarenta mil cuarenta y siete pese
tas con setenta y cuatro céntimos (pe
setas (140.047,74), siendo la fianza pro
visional, para poder concurrir a la cubas- . 
ta, de dos mil ochocientas (2.800) pese
tas noventa y cinco (95) céntimos, que 
se depositarán eñ la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial de Avila, 
en valores del Estado o en metálico.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones, estará de manifiesto en la 
Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tura de Madrid, pieza de Cristino Mar- 
tos. 4, y en la Delegación Sindical Pro
vincial de Avila.

El pliego de condiciones consta d& va
tios artículos en los que se desarrolla to
do lo referente a las obras y circunstan
cias gue comprende la contrato : empla
zamiento. sistema general de construo- 

. ción, condicionas que deben satisfacer las 
materiales, los de la mano de obra, apa
ratos y máquinas, materiales desechados, 
reconocimiento y vigilancia de los mis
mos, explanaciones, replanteo, cimenta
ción, fábrica de ladrillo, escalera, cerra
jería, revocos, enlucido cielos rasos, pa
vimentos. cocinas, recepción provisional y 
definitivo* de las obras, etc., etc.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: fino con
teniendo la proposición económica, y ve l. 
otro los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnica?? y económicas, y los 
siguientes documentos;,

1.° Documento de identidad suficiente 
del licitador o, en su caso, del apode
rado, cuando se trate de Empresas o So
ciedades.

2 ° Escritura de constitución de ia So
ciedad licitadora. con nota de liquida
ción y pago dei impuesto de derechos 
reales e inscrita en el Registro Mer
cantil.

3.° Poder suficiente para poder concu
rrir a la subasta-concurso.

4 o Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional.

5.° Ultimo r e c i b o  de contribución. 
Cuando el pro ponen te no hubiera ejer
cido con anterioridad la profesión de con
tratista, y por tanto, r.o pagara contri
bución. deberá 'acompañar el alta de la 
contribución industrial'.

6.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la ouota sindical.

7.° Documento acreditativo de que no 
existen ninguna de las incompatibilida
des establecidas por el Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bante. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Leyes de 14 de febrero 
de 1907 y 24 de noviembre de 1939).

9.° Justificantes de. encontrarse al co
rriente del pago de las primas y cuotas 
de los eeguros y subsidios sociales.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos ante la 
Mesa, que presidirá el secretario sindical 
provincial, asistido de los Vi/secretarios 
de Obra Socil, Obra Económica, Obras 
Sindicales, Administrador e Interventor, 
Jefe de los Servicios Jurídicos, Secreta
rio técnico v Arquitecto asesor de la Obra 
Sindical del Hogar, dos Vocales obreros, 
dos Vocales técnicos y dos Vocales pa
tronos de la Junta Económicoadministra* 
tiva Provincial, dando fe del ficto el No
tario a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados sé destruirán ante el Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura. ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante, sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a lo* licitadores los 
resguardos de los depósitos v demás do
cumentos presentados, reteniéndose el que 
se refiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

La copia del acta notarial, de este re
mate, con informe razonado, será eleva
da ia, la Junta Económicoadministrativa 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, 
a fih de oue resuelva sobre la adjudica
ción definitiva. 1

El contratista a quien definitivamente 
se le adjudiquen las obras, en el térmi
no de quince dios, contados desde el si
guiente al de la publicación de la ad
judicación definitiva en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO, deberá elevar la 
fianza provisional a definitiva depositan
do la cantidad de cinco mil seiscientas 
una pesetas (5.601) con noventa cénti
mos (90) a que asciende.

Si transcurriese el expresado niazo sin 
oue el remitente constituyese la fianza de
finitiva, perderá la que como provisional 
hubiere depositado, y se declarará cadu
cada la concesión.

Dentro de los auince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definiti
va, el adjudicatario d°berá formalizar, 
mediante escritura pública, el correspon
diente contrató de ejecución de obras.

Las obras sé iniciarán dentro de los 
ocho días, siguientes al de haberse fir
mado el ánterior contrato, debiendo que
dar terminadas en el plazo de sesenta 
días (60) a partir del día de su comienzo.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas determinadas en ei apartado A) 
del Real Decreto-ley de 6 de marzo de 1929. 
Una vez que sea adjudicada la obra, 
presentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado D) del mismo De
creto-ley. • ,

El adjudicatario de la subasta habra 
de abonar el importe de estos anuncios.

Madrid, 27 de figocto de 1951.—El Jefe 
de la Obra. P D., ei Secretario general, 
Claudio S. Sánchez.

2.&3—O.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

BADAJOZ
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles incautados

El día 24 #de septiembre de 195V a las 
once horas y en los locales de esta Fisca
lía Provincial de Tasas, se celebrara su
basta de un camión, con arreglo a lo« 
precios del acta de tasación aprobada v 
demás condiciones que figuran en ios 
pliegos correspondientes, los que podran, 
ser examinados por lo interesados en la 
Secretaría de esta Fiscalía, Provincial, 
todos los días laborables, de diez a doce, 
hasta el día 22, en cuya fecha quedará, 
cerrada la admisión de proposiciones.

El vehículo podrá examinarse todos los 
días laborables en el Garage España, de 
esta capital, calle Zurbarán, núm. 14.

Badajoz, 7 de septiembre de 1951.—El 
Presidente de la Comisión, Ricardo Cri- 
sóstoipo González.

2.148—0.
LEON !

\
Comisión para la yenta de vehículos 

automóviles incautados
Por el presente se pone en conocimiento 

de los posibles interesados, que la subasta 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 23 de agosto de 1951, «Boletín 
Oficial» de la provincia de 24 de agosto 
de 1951 y en el periódico .«Proa de León» 
de 21 de agosto de 1951 y que tendría lu
gar el día 18 de los corrientes, a las dieci- 

. siete horas y en los locales de está Fisca
lía Provincial de Tasas, ha quedado sus
pendida hasta nuevo anuncio.

León, 7 de septiembre de 1951.—El Pre
sidente de la Comisión.—El Fiscal pro
vincial de Tasas accidental, Andrés de 
Retana Echeverría.

2.150-0.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA  
ADUANA DE ALGECIRAS

a  ♦ •

7 Edictos
Por el presente se citá y emplaza al 

que dijo llamarse Antonio Fernández Ji
ménez, hijo de Antonio y de Antonia, sol* 
tero, de veintiocho años, profesión coci
nero, natural y vecino de Granada,' domi
ciliado en calle Santa Inés, núm. 8, y‘cuyo 
paradero actual del mismo se desconoce, 
para que comparezca ante la Junta Admi
nistrativa, que ha de tener lugar en esta 
dependencia, a ¡as diecisiete horas del día 
28 del actual, para ver y fallar el expe
diente de defraudación núm. 1.555-50, ins
truido con motivo de aprehensión de 50 
barras de bazoca, efectuada por fuerza de 
la Guardia Civil en San Roque (Cádiz), 
el día 12 de noviembre del pasado.año, 
advirtiéndosele el derecho que tiene de 
presentar en el acto de la sesión las prue
bas o elementos que estime más conve
nientes a su defensa y al mejor ‘esclareci
miento de los hechos denunciados, e igual
mente el de nombrar Vocal comerciante o 
industrial matriculado o persona, - sea o 
no Letrado, para que en . Su representa
ción ' comparezca ante la citada Junta, 
todo de conformidad con lo prevenido en
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la Ley penal y procesal en materia de contrabando y defraudación.Lo que se hace publico para que llegue a conocimiento del int:resado.Algeciras, 8 de septiembre de 1951.—El Secretario, José de la' Guardia.—Visto bueno, el Presidente (ilegible).

1.775—0.
Por el presente se cita y emplaza a .a que dijo llamarse Isabel Romero Jiménez, casada, de treinta y seis años, natural v vecina de San Roque (Cádiz), domiciliada en la barriada de dicha estación y cuyo paradero actual de la misma se desconoce, para que comparezca ante la Junta Administrativa, que ha de tener lugar en esta Aduana, a las diecisiete horas del dia 28 del actual, para ver y fallar el expediente de defraudación número 1.341-50, instruido con motivo de aprehensión de café tostado, efectuada1 por fuerza de la Guardia Civil en La Linea de la- Concepción el día 4 de octubre del pasado año, advir- (tiéndosele el derecho que tiene de presentar en el acto de la sesión las pruebas o elementos que estime más convenientes a su defensa y al mejor esclarecimiento de los hechos denunciados e igualmente el de nombrar Vocal comerciante o ihdus- trial matriculado o pereona. sea o no Letrado, para que en su representación comparezca ante la expresada Junta, todo de conformidad con lo prevenido en 'a Ley penal y procesal en materia de contrabando y defraudación.Ló que se hace público para que llegue a conocimjerto de a interesada.

Algeciras, 8 de septiembre de 1951.—El Secretario, José de la Guardia.—Visto bueno, el Presidente (ilegible).
1.774—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CASTELLON DE LA PLANA

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el articulo once y concordantes del vigente Reglamento de la Caja General de Depósitos, de fecha 19 de noviembre de 1929, por el presente anuncio se hace .público, para general conocimientc y el de los respectivos interesados, la siguiente relación de Depósitos provisionales para subastas, en’ metálico, incursos en presunción de abandono por sus titulares depositantes, ya que, transcurridos que sean dos meses sin que se formule o interponga reclamación alguna por los mismos o por sus cau- sahabientes o derechohabientes legales, a contar desde la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, serán declarados, a propuesta de esta Intervención de Hacienda, en estado de abandonó definitivo, prescribiendo, por tanto, a favor del Estado los derechos que sobre ios expresados depósitos a aquéllos pudiere corresponder, por ejercicio d<- los mismos en el plazo antes indicado y forma hábil y aplicándose su importe total al Tesoro Público, concepto de «Recursos eventuales», por la cantidad a que los expresados depósitos ascienden, conforme al siguiente detalle:

Fecha constitución NúmeroEntrada NúmeroRegistro I n t e r e s a d o s Importes
Pesetas

10 ' abril 1869 10 abril 1869 7 agosto 1872 23 enero 1892 28 abril 1893 13 octubre 1893 15 diciembre 1893 15 diciembre 1893 28 enero 1895 22 julio 1895 30 diciembre 1897 U junio 1898 ' 17 marzo 1899 22 diciembre 1909 27 marzo 1910 10 septiembre 1913 5 mayo 1914

111213138220123223428344727545235922674220412

- 127128334 57 71 74 76 37 68 60 1 70 23 23 3 26 33

Don Juan Estribá ...............Don Juan Estribá ...............Don Salvador Tárrega ........Don Vicente Climent .........Don Francisco Fabregat ...Don Domingo Galofre .........Qon Sevrrino Dolz ...............Don Severino Dolz ...............Do \ Antonio Campos .........Don Vicente Gimeno ... ... Don Ismael Pavía ... ... ...Don José Roig ......................Don José Roig .....................Don Francisco Cazador........Don Alvaro Miralles ..........Don Miguel De vis .............. i •Don Domingo Gascón .........

12,6037,5587.0030.00 220,00300.00525.0026.00 6,3080,0016,0037.0060.00 269,30164.00125.00 70,00
Importe total ......... 2.065,75

Lo que en virtud de lo prevenido en el artículo once del vigente Reglamento de la Caja General de Depósitos, antes invocado, en relaqión con las demás disposiciones concordantes, se publica el presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL Í)EL ESTADO y en el de la provincia, con el fin de que, en el plazo de dos meses, a contar desde la inserción de éste en los periódicos oficiales mencionados, puedan ejercitar los respectivos titulares de los depósitos precedentemente relacionados, o en su caso, sus causaha- bientes o derechohabientes legales, • los que estimen Ies asistan en derecho ya que, transcurridos los dos meses citados, sin que $e formule o interponga reclamación alguna, serán declarados en estado de abandono definitivo, ingresándose su importe al Tesoro Público, concepto de «Recursos eventuales», por la cantidad de dos mil sesenta y cinco pesetas con setenta y cinco céntimos, importe total a que los repetidos depósitos-' ascienden.Castellón de la Plana a 30 de agosto - dé 1951.—El Interventor de Hacipnda (ilegible).—Visto buenc, el Delegado de Ha- > cienda (ilegible), 1.755.-0 '

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
B ARCELON A

A m p l ia c io n e s  de  ín d ü s t r ia
Peticionario: M. Abad Riera, S. A.
Objeto de la petición: Legalizar la instalación de tres telares para tejido? de alambre.
Producción: Capacidad máxima, 225 toneladas de tejidos metálicos al año de trescientos días.
Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dias, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida1 del Generalísimo Franco, numero 407.
Barcelona, 25 de agosto de 1951.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
5.779—0.

Peticionario: «Sistemas de Control, Sociedad Anónima.»Objeto de la ampliación: Instalación de nueva maquinaria para aumentar la producción.Producción: 500.000.000 de impresos al año.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, 407.
Barcelona, 20 de agosto de 1951.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
5.879—0.

N ueva  in d u s t r ia
Peticionario: Doña María Valí, viuda de Biosca, en nombre de empresa a constituirse con el nombre de «Biosca, S. A.».Objeto de la industria: Hilatura de estambre.
Producción: 1.250 kilogramos semanales.Maquinarla nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado loa.escritos eme estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.
Barcelona, 23 de agosto de 1951.—El ingeniero Jefe, M. de las Peñas.5.771—0 .

BADAJOZ 
A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Molino aceitero de varios participes.
Lugar de situación de la industria Zarza Capilla.
Objeto: Ampliar su industria de fabricación de aceite de oliva mediante la instalación de una prensa hidráulica de 320 milímetros de pistón con bomba de cuatro cuerpos y un depósito subterráneo de 16.000 litros de capacidad.
La industria empleará maquinaria y  primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afeo*’ tadoe por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de está Delegación de Industria.
Badajoz, 31 de agosto de 1951.—El Ingeniero Jefe accidental, C. Delgado.5.742-0.

C A D I Z
N uev a  in d u s t r ia

Peticionario: Excmo. Ayuntamientode Jerez de la Frontera.
Qdjeto de la instalación: Proyecto de estación de filtraje y depuración de aguas capaz para 7.000 metros cúbicos diarios, con destino al abastecimiento de aguas de Jerez de la Frontera.
Todos los elementos, serán nacionales.
Se hace pública'esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria (plaza de Es- Púfte, número 15).
Cádiz, 29 de agosto de 1951.—El Ingeniero Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra.
5.755-0. ,
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CACERES

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

P eticionario: Don José Cotiñas G u
tiérrez.

O bjeto: Am pliar su taller de recauchu- 
tado instalando una máquina integral de 
recauchutar, con  juego de coquillas, y 
sustitución de la caldera de vapor.

La maquinaria a emplear y materias 
primas serán nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los inustriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, dentro del plazo d e ‘ diez días, los es
critos que estimen convenientes, en las 
oficinas de esta Delegación*

Cáceres, 29 de agosto de 1951.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

5.725-0. k

CASTELLON DE LA P L A N A ,

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Ballesmar, S. L.
O bjeto de la a m p liación : Aumentar

feeis pasajes a un horno de 24 pasajes ya 
existente e instalar un bom bo de 500 ki
logram os para moler barniz.

Producción: Con la ampliación, piezas 
anuales 1.500.000.

Esta industria no sojicita la im porta
ción  de maquinaria ni de primeras m a
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria calle Fola 44.

Castellón, 128 de agosto de 1951.'—El In 
geniero Jefe, C. Meliá,

5.720-0.

CO RD O BA 

N uevas in d u s t r ia s

P eticion ario : Don L u c i o  'Lupiáfiez
Ruiz.

O b jeto : Instalación de fábrica de cúr- 
tidos anexa a- la fábrica de correas y 
m aterial industrial que posee en Rute.

Producción : Sólo la necesaria para el 
trabajo en su fábrica de correas.

Est»  ̂ industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que §e consideren afec
tados por la m ism a presenten por du
plicado y debidam ente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo m áxim o de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle Fray Luis de Granada, número 4X

Córdoba, 24 de agosto de 1951.—El In
geniero Jefe, R afael Eraso.

5.758-0.

P eticionarios: Don Francisco Campos 
Roldán y don Cristóbal M oreno Navas.

O b jeto : Instalación de una industria 
■ de destilación orujos de residuos de 

la vinificación y de vinos y rectificación 
de alcoholes vínicos en -D oña Mencia.

1 P rod u cción : 500 litros de alcohol r e o  
tiflcado de 96¿97° en jornada de ocho 
horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública est,a petición para que 
los industriales que se consideren afec
tadas. por I3 misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo m áxim o de diez días en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ca
lle Frav Luis de Granada, núm ero 4.

Córdoba. 24 de agosto de 1951.—El In
geniero Jefe, R afael Eraso. ' /

5.757-0.

P ropietario: A. B. La Sagrada Fami
lia.

O b jeto : Instalación de fábrica de te
jas y ladrillos en Córdoba.

P roducción : 14.000 piezas en veinti
cuatro horas.

Esta industriá empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo m áxim o de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, car 
lie Fray Luis de Granada, número 4.

Córdoba, 23 de agosto de 1951.—EL In
geniero Jefe, R afael Eraso.

5.756-0. 1

Peticionario: «Cooperativa Olivarera
San Isidro».

D om icilio : Fuente T ó jar
O b jeto : Instalación de industria para- 

extracción de aceites de oliva, con em
piedro, dos termobatidoras de masa, dos 
prensas hidráulicas con pistan, de 0,30 
metros, accionado todo ello por electro
m otor de potencia 15 H. P.

P roducción : Se tratarán. 7.000 kilo
gramos de aceituna en jornada de ocho 
horas.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales. que se consideren a fe c 
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo m áxim o de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria ca
lle Fray Luis de Granada, número 4.

Córdoba, 31 de agosto de 1951.—El In
geniero Jefe, R afael Eraso.

5.759-0.

LOGROÑO

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Cadarso Ca
rrillo. Logroño.

O bjeto: Am pliación de una fábrica
existente de relojes despertadores.

Primeras materias: hierro laminado,
latón, aluminio y acero al carbono.

Producción: Esta ampliación supone,
un aumento de producción de m il relo
jes mensuales.

Se emplearán materiales existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los .industriales que se .consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días,' en las oficinas de es
ta Delegación, Capitán Cortés, núm. 2.

Logroño, 20 de agosto de 1951.—El In
geniero Jefe, F. Góm ez Escolar.

5.727-0.

OVIEDO 

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Gregorio del Cam 
po Arevalillo.

O b jeto : Instalar en su fábrica de ha
rinas los siguientes elementos, que susti
tuirán a parte de los actualmente exte* 
ten tes :

Dos máquinas de cilindros con dos me
tros de trituración y compresión. Un 
planchíster.

Se hace pública esta petición para que 
quien- se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Dele
gación antes del plazo de diez días.

Oviedo, 24 de agosto de 1951.—El In 
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

5.760-0.

SEVILLA

'Tr a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Eladio Goizueta. Se
villa.

O bjeto: Construir un ramal de línea 
a 15.000 voltios, de 888 meteos de. longi
tud, y una caseta con transform ador de 
10 KVA. 220-127 voltios en baja, para 
servicios de la finca.

Materiales nacionales.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 29 de agosto de 1951.—El In
geniero Jefe, D. López Cubero.

5.724-0.

TOLEDO 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Lázaro Domínguez 
Marco.

O bjeto de la petición : InstaJar una 
nueva industria de «Fábrica de aceite 
de oliva».

Em plazam iento: Navamorcuende.
Capacidad de producción: Unos 138.000 

kilogramos de aceite en temporada.
Esta, industria . em pleará ^maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del M o
ro, núm ero 3).

Toledo, 27 de agosto de 1951.—P. A., el 
Ingeniero Jefe, Diego Mesa Suárez. ,

5.761-0.'

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

P eticionario: D on Tom ás M adero Or-
tiz-O bjeto de la petición : Ampliar su in
dustria de «Bodega».

E m plazam iento: Puebla de Almorar

Capacidad de producción : U n os,320.000 
litros de vino en temporada. \

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, debidam ente reintegrados y dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Taller del 
Moro, número 3).

Toledo 30 de agosto de 1951—P. A., el 
Ingeniero Jefe, Diego Mesa Suárez.

5.762-0.

Z A M O R A
T r a n s p o r t e  y  tr a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  

eléctric a

Peticionario: Fundación Hogar «La
Virgen del Carmen».

Objeto de la petición. Transporte y 
transform ación de energía eléctrica, lí
nea trifásica, de hierro galvanizadQ, de 
cuatro milímetros de diámetro y centro 
de transform ación de 20 KVA., de 3.000/, 
220-127 voltios.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos, por dupli
cado, que consideren oportunos en esta 
Delegación de Industria, dentro del pla
zo de diez días a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Zamora, 14 de agosto de 1951.—E l 'I n 
geniero Jefe, P. A., Francisco Bárcenas.

5.763-0.
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ZARAGOZA

AMPLIACIONES de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Blasco Lo
za ún.

Clase de industria: «Cine Coliseo Im
perial».

Emplazamiento: Marqulna, 8. Calar
tayud.

O bjeto: Ampliación de 92 localidades.
Categoría del salíh : Continúa en gru

po c) del articulo 116.
No se precisa importación alguna.
Lo que ee publica a los efectos de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Zaragoza, 28 de agosto de 1951.—El In
geniero Jefe accidental. Gabriel Renom 
de Padreny

5.766-0.

Peticionario: . Don Joaquín Gracia P ar 
lacios.

Objeto: Instalar dos tom os en taller 
de cerrajería y metalistería sito en Za
ragoza.

Producción: Mecanización de 10.000 ki
logramos de piecerío con destino a otras 
industrias metalúrgicas.

Esta industria empleará .maquinarla y 
matprias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma pretsegten por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Fran
co, número 126, Zaragoza.

Zaragoza, 31 de agosto de 1951.—El In
geniero Jefe accidental, Gabriel Renom 
de Padreny

5.764-0.

N ueva in d u s t ria  

Peticionario: Don Santiago Sánchez 
Sanz.

Objeto: Instalar en Ambel una fábri
ca de malta y achicoria de pulpa.

Producción: 130.000 kilogramos de mal- 
ta t y 130.000 kilogramos de achicoria por 
ano.

Esta, industria empleará maquinaria y 
. materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición parar que 
los industriales que *se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, dentro* del plazo de diez días, 
los escritos que estimen oportunos en esr 
ta Delegación de Industria, General Fran
co número 126. Zaragoza.

Zaragoza, 25 de agosto de i951.—E[ In
geniero Jefe accidental, Gabriel Renom 
de Padreny

5.765-0.

 D I S T R I T O S  M I N E R O S

M U R C I A  

T r a n s p o r t e  y t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionarlo: Don Casimiro Fenalba.
Objeto: Instalar 250 metros de línea 

trifilar de alambre de cobre para condu
cir energía a 10.000 voHios al grupo ele
vador de aguas subterráneas emplazado 
en el pozo oel peticionario.

Situación: Provincia de Albacete, tér
mino municipal de Caudete, para/je de «La 
Capitana». El empalme se hará su 120 me
tros antes del transformador del pozo de 
«La Capitana», cuya línea deriua de la 
general de la «Electra Harinera Villenen- 
se» y terminará en la estación Transfor
madora, situada junto al pozo cíe utili
za ción.

Potencia del transformador: 40 KVA. 
Relación del transformador: 10.00(  ̂ a  220- 
127 voltios, con los aparatos necitsariós, 
materiales y accesorios de producción na
cional.

Se hace pública esta petición a fin de 
que cuantas personas se consideren afec
tadas por la mism* presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado, de
bidamente i eintegrados, en un plazo de 
diez dias, en la Jefatura dfel Distrito Mi
nero de Murcia, Santa Teresa, núm. 3.

Murcia, 7 de agosto de 1951.—El Inge
niero Jefe accidental, Joaquín Payá.

5.707—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

EBRO 
Sección de Aguas

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Doña Isabel 
Ruiz Clavijo.

Cantidad de agua que se pide: Quince 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Leza. s

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Leza de Rio Leza (Logroño).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo once del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1Ó31, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación- 
sitas en Zaragoza, avenida dél General 
Mola, núm. 26, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También sé Gdmitirán en dichas oficinas, 
y ,e n  los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petíciór#que se anuncia, o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado, no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real ’ Decreto-ley 
antes citado se verificará a las diez ho- 
r^s del primer día laborable siguiente 
al de la terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mismoál

Zaragoza, 28 de agosto de 1951.—El In
geniero Director adjunto, F̂  Fernández.

175-0.

GUADALQUIVIR

Anteproyecto de riegos por elevación en
la provincia de Jaén (zona tercera)

I n f o r m a c ió n  p ú b lic a

Ordenado por el Excmo. Sr. Ministro 
de Obras Públicas en 12 de Julio de 1951. 
se somete a informaciói pública el «ante
proyecto de. riegos por elevación en la pro
vincia de Jaén», aprobado técnicamente 
en la misma fecha .

Nota-extracto

La zona tercera de riegos por elevación 
que con aguas del Guadalquivir, en la 
provincia de Jaén, está dividida en cinco 
vegas parciales que comprende desde 'a 
elevación aguas arriba del salto de Men- 
jibar hasta' el desagüe de la elevación 
proyectada Junto a la estación de Mar- 
molejo.

Las vegas a regar se encuentran delimi
tadas por los canales cuya poligonal a 
continuación se describe y que ha servido 
de base en el Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 15 de julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 de 
julio de 1951) para declarar de alto inte

rés nacional la colonización de esta zona 
regable.

La poligonal que se alude es la si
guiente :

A) Queda delimitada en la margen de
recha del Guadalquivir por la linea que, 
partiendo de la o s a  de máquinas de la 
Central Hidroeléctrica ie  Menjíbar (Com-. 
pañía «Mengemor»;, se dirige al kilómetro 
trescientos seis de la carretera nacional 
de Bailén a M otril; desde este punto a las 
ruinas del torreón en e. cerro de las Huel
gas, y desde aquí, a linea recta, al kiló
metro ciento cincuenta y ocho del ferro
carril de Puente Geni a Linares, hasta 
encontrar el río Guadiel, por cuya mar
gen izquierda continúa hasta su conflen- 
cia en el Guadalquivir. Por la margen iz
quierda del Guadalquivir se delimita por 
la línea poligonal, que desde el río Gua
dalquivir, en la confluencia con el Gua- 
'dalbulión, continá. por la margen iz
quierda de éste hasta el cruce con la Ca
ñada Real, siguiendo por esta cañada 
hasta el paso a nivel del ferrocarril de 
Puente Genil a Linares, y desde este 
punto, en línea recta, al kilómetro tres
cientos once de la carretera nacional de 
Bailén a Motril, continuando después al 
matadero municipal de Menjibar. Desde 
aquí sigue el camino ie  Menjíbar a Es- 
pelúy, llamado también «de Romanos», 
hasta el paso a iiivrí del ferrocarril antes 
citado, continuando por dicho ferrocarril 
hasta el kilómetro * ciento cineuenta para 
dirigirse después, eii linea recta, al kiló
metro diecisiete de la carretera de .’a 
Venta $é Santa Amalia a la del Sereno, 
continuando por esta carretera hasta el 
kilómetro trece, y desde este puntó, en 
linea recta, al pueblo de Espelúy, que 
contornea por el Este hasta el río Gua
dalquivir.

B) Está situada en la margen izquier
da del Guadalquivir y queda delimitada 
por una recta que, d*sde dicho río, óeLsa 
por caserío derívcortijo «El Romeral» y el 
kilómetro trescientos cuarenta y seis del 
ferrocarril Madríd-Cádiz, siguiendo por 
este' ferrocarril hasta la casilla número 
ochenta . cuatro, en el cruce del camino 
de Villanueva de la Reina a Caza lilla, 
continuando al cerro de Santa Ana, frente 
a la estación, y desde este punto al arro
yo del Muerto, a quinientos metros aguas 
arriba, a contar desde la desembocadura 
en el río Guadalquivir, por el que con
tinúa hasta $u cruce con el ferrocarril 
Madrid-Cádíz. Sigufe después por esta 
línea férrea hasta la casilla número 
ochenta y nueve, situada en, la proximi
dad del kilómetro trescientos* cincuenta 
y seis. Desde la casilla se dirige, en línea 
recta, al punto de cruce del camino de «a 
Cañada de las Nieves con el arroyo del 
Domillo, siguiendo por dicho camino has
ta su cruce con la linea férrea, en el kiló
metro trescientos cíncqenta y nueve; des
de aquí, en linea recta, al kilómetro dos 
de la carretera de Andújar a Torredonjl- 
meno, continuando después a la boca de 
entrada del túnel existente después de la 
estación de Andújar, continuando al em
palme de la carretera nacional Madrid- 
Cádiz con la de Andújar a Villanueva del 
Duque. Sigue la línea por esta carretera 
hasta el kilómetro dos, y desde este punto 
se dirige a la Cañada Real o. camino de 
ViHalba, para continuar exactamente en 
dirección Sur-Norte a la presa de la Cen
tral Hidroeléctrica «Los Batanee», de la 
Compañía «Mengemor», eh el río Guadal
quivir. Dentro de e¿ta subzona queda enr 
clavado el pueblo de ViUanueva de ía 
Reina.

C) Situada en la margen izquierda del 
Guadalquivir, se delimita por una linea 
que, partiendo del cruce del Guadalquivir 
con el camino del Barco, se dirige al pun
to en que bifurca Je la carretera de Mar- 
molejo a la estación drí ferrocarril el 
camino de las Alucemas; continúa por 
este camino hasta encontrar el de Villa 
del Rio' a Andújar, y desde aquí va $1 
cerro de San Cristóbal. Desde este cerro 
continúa en alineaciones rectas sucesivas.
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que tienen por vértices el kilómetro treln- » 
ta y cinco de la carretera de Madrid a ' 
Cádiz, el vértice denominado «San Ju- 1 
lián» y el punto de confluencia del río : 
Yeguas con el Guadalquivir.

Esta zona tiene una superficie de seis 1 
mil setecientos dieciséis hectáreas y úti
les para el riego de cuatro mil quinientas 
setenta y tres, aproximadamente, y com
prende parte de los término: municipales 
de Jabaiquínto, Menjíbar, Espelúy, Caza- 
lilla, Villanueva de la Reina, Andújar y 
Marmolejo.

La superficie útil de riego de toda la 
eona es aproximadamente de cuatro mil 
quinientas setenta y tres hectáreas entre 
las cinco vegas, efectuándose ios riegos 

r elevación mediante grupos electrt)- 
mbas.
La superficie a regar comprende parte 

de los términos municipales de Jabal- 
quinto, Menjíbar, Espelúy, Villanueva de 
la Reina, Andújar y Marmolejo.

Ló que se hace público para general 
conocimiento, abriéndose un plazo de 
treinta días naturales, contados a partir 
de aquel en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo señalado podrán 
presentarse reclamaciones contra el ante
proyecto por los qu: se consideren  ̂perju
dicados, en las Alcaldías de los términos 
citados, en las oficinas de esta Confedera
ción en Córdoba, calle Valladares, s/n. o 
ante el Ingeniero Director de la referida 
Confederación, plaza de España, Sector II, 
en las cuales, durante los días y horas há
biles, estará expuesto el anteproyecto a 
üi8posición de los que soliciten exami
narlo.

Sevilla, 27 de agosto de 1951.—El In
geniero-Director, P. a ., Cristóbal de Ma
chín y Ocio.

1.748—O.

Anteproyecto de riegos por elevación en
la provincia de Jaén.— Zona primera

i

I n f o r m a c ió n  pú b lic a

Ordenado por ei Excmo Sr. Ministro 
de Obras Pública^ en 12 de julio de 
1951, se somete a información pública el 
«Anteproyecto de riegos por elevación en 
la provincia de Jaén», aprobado técnica
mente en la misma fecha.

Nota-extracto

La Zona primera de los riegos por ele
vación en la provincia de Jaén está di
vidida en ocho vegas parciales, compren
diendo desde la elevación de Mogón has
ta el desagüe de la elevación proyectada 
eh el Salto de Doña Aldonza.

Las vegas a regar se encuentran deli
mitadas por los canales cuya poligonal 
a continuación se describe y que ha ser
vido de base en el Decreto del Ministe
rio de Agricultura de 15 de Junio de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
23 de Julio de 1951), para declarar de alto 
interés nacional la colonización de esta 
zona regable.

La poligonal a que alude es la si
guiente:

Queda delimitada en la margen dere
cha del río Guadalquivir por una recta 
que desde la confluencia del paso de ga
nado a Villa carrillo con la Cañada Real 
inmediata ai río se dirige al caserío del 
Cortijo del Derramadero Alto, siguiendo 
desde aquí por el camino de Allozar al 
•featino hasta su cruce con el arroyo de 

' Juana Garrido, desde este punto, en línea 
recta al caserío del Molino y de aquí a 
un ¿unto del arroyo del Barranco Lobo, 
situado a unos seiscientos cincuenta me
tros de su desembocadura en el río Gua
dalquivir. Continúa por este arroyo y por 
el Guadalquivir hasta el arroyo de. Iri- 
Juelas, por el que sigue hasta un punto 
situado medio kilómetro aguas arriba de • 
su desembocadura en el Guadalquivir;, de

i aquí, en línea recta, a la cúspide del mon- 
j tículo (cota cuatrocientos setenta y seis), 

existente entre los arroyos Estevados y 
; Los Frailes; sigue en línea recta dtesde 
¡ la indicada cúspide al Cortijo de Torral- 
; ba; de aquí a la cima del cerro Alcacho

fales para ir a unirse al kilómetro trece 
de la, carretera de Torreperogll a Huás
car. Desde este punto kilométrico va en 
línea recta a un punto del arroyo Almin- 
dez, situado medio kilómetro aguas arri
ba de su desembocadura en el Guadal
quivir, pasa al caserío del Cortijo de Al- 
dehuela y de aquí al kilómetro doce de' 
la Carretera de Ahorcacopos al puente 
de la cerrada, siguiendo por esta carre
tera hast î el kilómetro ocho. Se dirige 
después, en línea recta, a la cima de un 
montículo entre dicha carretera y el Gua
dalquivir (<x>ta cuatrocientos fcreinta), 
prolongándose dicha recta hasta la mar
gen derecha del río Guadalquivir, por el 
que sigue hasta la confluencia en el mis
mo del arroyo de Minilla, desde donde 
se dirige en linea recta al vértice Doña 
Aldonza, y desde este vértice a las rui
nas existentes en los cerros de Ubeda la 
Vieja, próximo al caminó de la presa de 
Doña Aldonza; sigue este camino hada 
el Oeste para empalmar luego con el ca
mino de los Ibreños hasta confrontar con 
el cortijo de Herrera, por cuyo caserío 
pasa. Desde este caserío se dirige al cru
ce de ia carretera de Ubeda a Jódar con 
el camino de la presa de Pedro Marín, 
y desde este punto, en línea recta, al vér
tice del Chantre (cota cuatrocientos trein
ta y una), para continuar por» la diviso
ria del montículo del mismo nombre has
ta encontrar la margen derecha del Gua
dalquivir.

Por la margen izquierda del Guadalqui
vir se delimita por una línea que, par-' 
tiendo de la desembocadura en el río 
Guadalquivir del arroyo Higuerones, con
tinúa* por este arroyo hasta un punto si- 

, tuado medio kilómetro aguas arriba de 
dicha desembocadura, excluyéndose el cas
co urbano de Mogón, y de aquí, en línea 
recta, al caserío del Cortijo de la Coneja, 
y después al caserío del Cortijo Telo, pâ - 
ra seguir por el camino de Santo Tomé 
a Villanueva hasta el casco de población 
de Santo Tomé; rodeando por el Norte, 
el pueblo de Santo Tomé sigue por el 
río de la Vega hasta cerca de su con
fluencia oon el Guadalquivir, enlazando 
después con el camino del Molar a Sanr 
to Tomé, sigue por éste hasta confrontar 
con la desembocadura del arroyo de Jos 
Esté vados en la margen derecha del Gua
dalquivir, desde donde continúa, en línea 
recta, hacia el Molar, por el Oeste del 
casco urbano de dicha Aldea a tomar el 
camino a Peal de Becerro hasta su cruce 
con el del Cortijo de Espinós; desde este 
punto se dirige al cruce del Camino del 
Moral a los Alcachofales, con el del Co
rreo, siguiendo por éste hasta el caserío 
del Cortijo de Alcachofales Bajo, y de 
aquí, en línea recta, al kilómetro 16 de 
la carretera de Torreperogll a Huéscar, 
continuando por esta carretera hasta su 
cruce con el río Guadalquivir. Desde este 
punto de cruce la línea sigue el río Gua
dalquivir en dirección de aguas abajo has
ta el lugar inicial indicado

La superficie útil de riego de toda la 
zona es. aproximadamente de 3.881 hec
táreas entre las ocho vegas, efectuándose 
los riegos por elevación mediante gru
pos electro-bomba.

La superñc e a regar comprende parte 
de los términos municipales de Villaca- 
rrillo, Santo Tomé, Ubeda, Cazorla, Torrea 
perogil, Peal de Becerro y Baeza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,, abriéndose un plazo de 
treinta días naturales, contados a partir 
de aquel eh que aparezca inserto este- 
anunc o eh el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo señalado podrán pre
sentarse reclamaciones contra el antepro
yecto por los que se consideren perjudi
cados, en las Alcaldías de los términos* 
citados, en las oficinas de esta Confede
ración en Córdoba, calle Valladares, sin 
número, o ante el Ingeniero Director de 
la referida Confederación, Plaza de Es
paña, Sector n , en las cuales, durante 
los días y horas hábiles, estará expuesto 
el anteproyecto a disposición de los que 
soliciten examinarlo.

Sevilla, 27 de agosto de 1951.—El In
geniero Director, P. A,, Cristóbal de Ma
chín y Ocio.

1.750—O.

Anteproyecto de riegos por elevación en 
la provincia de Jaén (Zona 2.a)

I n f o r m a c ió n  pú b l ic a

Ordenado por ■ ei Excmo. Sr. Ministro 
de Obras Públicas en 12 de julio de 1951, 
se somete a información pública el «An
teproyecto de riegos por elevación en la 
provincia de Jaén», aprobado técnicamen
te en la misma fecha.

Nota-extracto
La Zona 2.a de los riegos por ele\*ar 

ción de la provincia de Jaén está dividida 
. en cuatro vegas parciales, comprendidas 
desde la elevación de Pedro Marín hasta 
la desembocadura del río Guadalbullón.

La»? vegas a regar se encuentran delimi-, 
tadas por los canales cuya poligonal a con
tinuación se describen y que ha servido 
de baee en ei Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 15 de junio de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 de 
Julio de 1951) para declarar de alto inte
rés nacional la colonización de esta 2ona 
regable.

La poligonal,a que se alude es la si
guiente :

Queda delimitada, por una línea que 
parte del molino existente en margen de-- 
recha del Guadalquivir doscientos cin
cuenta metros aguas arriba del puente del. 
Obispo; de aquí, en' línea recta, el kiló
metro diecisiete de la carretera de Ubedá. 
a Málaga, siguiendo hasta el t>36o superior 
del camino del molino de Tilín-Tilín so
bre el ferrocarril en construcción Baeza- 
Utiel; desde este paso se dirige, en línea 
recta, haeta el kilómetro veintidós del fe
rrocarril Linares-Almería, continuando por. 
esta línea férrea hasta el kilómetro vein
te, y desde este punto, hasta ei cruce del 
camino de Torrehlascopedro a Torreque- 
bradilla, con el de Vado del Campillo a 
Valverde, continuando por este camino 
hasta el caserío del cortijo Grande del 
Campillo; desde este caserío se dirige por 
el camino del Campillo hasta su cruce 
con ei de la Higueruela-, continuando por 
este último hasta el pueblo de Torreblas- 
copedro, que contornea por su parte Norte 
para seguir por el camino- de la estación 
hasta la línea de Linares a Almería; si
gue por estaj línea de ferrocarril hasta su 
cruce con el camino de TorTeblascopedro 
a las casas de Hurte do y continúa hasta 
su cruce con el límite de los términos de 
Lupión y,del de Ibros, dirigiéndose desde 
aquí hasta la confluencia del arroyo de. 
Ibros con el río Guadalimar; sigue des
pués "por el río Guadalimar, aguas abajo, 
hasta la confluencia en el mismo del arro
yo de San Ambrosio o del Serrano, por 
el que sigue hasta up punto situado un 
kilómetro aguas arriba de su desemboca-* 
dura, para desde allí ir, en línea recta, 
a ia casilla* de Sebastián Sánchez, situada 
en las proximidades del arroyo del 'Barco; 
desde esta casilla sigue también en línea 
recta hacta el cruce del arroyo de Ta- 
rail con el camino que va desde Jabai- 

1 quinto a la estación de ferrocarril de-esta 
ciudad; continuará desde ei anterior cru
ce por dicho camino hasta su encuentro 
con el denominado del mólino del Rincón
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Xpor la Ventosilla); del citado cruce con
tinúa en línea recta hasta el kilómetro 
trescientos treinta y tres del ferrocarril 
Madrid-Cádiz, siguiendo la línea férrea 
hasta el kilómetro trescientos treinta y 
cinco doscientos metros, en que la cru
za el arroyo denominado de la estación 
Mengíbar-Las Palomeras, continuando por 
este arroyo hasta su desembocadura en 
el Guadalquivir; sigue después el río Gua
dalquivir en dirección de aguas arriba 
hasta la confluencia en el mismo del arro
yo de los Alamos, dirigiéndose desde esta 
confluencia, en línea recta, a la casilla 
del horno antiguo de yeso para continuar 
después hasta el vértice denominado Lo
ma Blanca, y desde aquí, al cortijo de 
lá. casería de la Laguna; desde este case
río se dirige, en línea recta, hasta el. kiló
metro veintiuno de la carretera nacional 
de Ubeda a Málaga, y desde este punto 
kilométrico, en líneas rectas sucesiyas, ai 
vértice topográfico de Don Benito, al case
río del cortijo de Pedro Marín y al kiló
metro cuarenta del ferrocarril de Linares- 
a Almería, para seguir por línea férrea* 
hasta la línea de término de este río Gua
dalquivir, y por este río, hasta el punto de 
origen indicado.

Esta. Zona tiene una superficie de doce 
mil ciento ochenta hectáreas y útil de 
riego de 6eis mil hectáreas aproximada
mente, y comprenden parte 1 oS términos 
municipales de Bedmar, -Baeza, Bejíjar, 
Torreblascopedro, Luoión, Lmares, Jabal- 
quinto, Torreouebradilla, Mancha Real y 
enclavado de Jaén.

Lo que se hace público para general, 
conocimiento, abriéndose un plazo de trein
ta días natuarles, contados a partir de 
aquel en que aparezca inserto este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Durante este plazo señalado podrán pre
sentarse reclamaciones contra el antepro
yecto por los que se consideren perjudica
dos en las Alcaldías de los términos cita
dos en las oficinas de esta Confederación, 
en Córdoba, calle de Valladares, s/n.. o 
ante el Ingeniero Director de la referida 
Confederación, plaza de España, Sector II, 
en las cuales, durante los días y horas 
hábiles, estará expuesto el «¿anteproyecto 
a disposición de los que soliciten exami
narlo.

Sevilla, 27 de agosto de 1951.—El Inge
niero Director, P. A.. Critóbai de Machín 
y Ocio.

1.749—0.

SERVICIOS HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA
Delegación para las expropiaciones del

Salto de Ponte Novo

Expediente de expropiación forzosa para la 
ocupación de fincas en el término muni
cipal de Puebla de Trives (Orense), con 
motivo de las obras de la presa del salto 

de Ponte Novo, en el río Navea

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha 26 de diciembre 
de 1950 la declaración de urgencia de 
las obras correspondientes a la conce
sión otorgada por Orden ministerial de 
fecha 14 de septiembre de 1950, fiara 
aprovechar aguas del río Navea, con des
tino a producción de energía eléctrica, 
en el salto denominado de Ponte Novo, 
es aplicable a las mismas la T ey de 1* 
Jefatura del Estado de 7 de octubre de 
1939 sobre procedimiento de expropiación 
forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en el del 
número quinto de la Qrden complemen
taria de 6* de noviembre siguiente, con 
aplicación a la finca que a continuación 
se detalla, situada en el término munici
pal de Puebla de Trives (Orense), se pu

blica el presente edicto, haciendo saber 
al propietario de la mi¿ma y titulares de 
derechos afectados que a los ocho (8) días 
hábiles, a contar desde la publicación 
del mismo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y a las once horas, se 
procederá a levantar sobre el terreno el 
acta previa a la ocupación de la finca, 
previniéndose el interesado que podrá 
hacer uso de los derechos que al efecto 
determina ei artículo cuarto de la expre
sada Ley.

Orense, 30 de agosto de 1951.—El In
geniero Delegado de los Servicios Hidráu
licos del Norte de España, Maximino Ca
sares Ortiz.

Relación de propietarios de fincas que 
es necesario ocupar con motivo de las 
obras de la. presa del Salta de Ponte 
Novo, en el río Navea, en el término mu- 
nicioal de Puebla de Trives (Orense):

Número de te finca, 261; nombre y 
apellidos, don José Avarez Parada; ve
cindad, San Mamed; situación, Casa do 
Pavo; clase de cultivo, monte.

La Rúa, 27 de agosto de 1951.—El In
geniero representante de «Saltos del Sil, 
Sociedad Anónima». Julián Trincado' Set- 
tier.

1.759-0.
SUR DE ESPAÑA’

C o n c e sió n  de agu as pú b lic a s  .
Habiéndose formulado en este Servicio 

la petición que se reseña en la siguiente 
nota: *

Nombre del peticionario: Celupal, S. A.
Nombre del representante: Don Fran

cisco Fazio Pérez del Camino. Córdoba, 1, 
Málaga.

Clase de aprovechamiento: Derivación 
de agua para usos industriales.

Cantidad de agua que se pide: Doscien
tos ochenta (280) litros por segundo.

Corriente de donde ha de tomarse: Río 
Palmones.' ,

Término municipal en que radica la 
industria beneficiada y las obras: Los 
Barrios (Cádiz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plazo que 
termina a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo y horas hábiles de 
oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de estos Servicios Hidráu
licos del Sur de España, sitas en Má
laga, plaza de José Antonio Primo de 
Rivera, núm. 6, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos ptozo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
el de la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él.

Transcurrido el plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
lis presentados.

La apertura de los proyectos, a que 
se refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las tre
ce horas del primr día laborable siguien
te a la terminación del plazo de trein
ta días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantándo
se de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mismos.

Málaga, 23 de agosto de 1951.—El In
geniero Director (ilegible).

1.747—0 .

JUNTA TECNICA - ADMINISTRATIVA 
DEL AEROPUERTO DE SAN SEBAS

TIAN

S u basta

La Junta Técnica Administrativa del 
Aeropuerto de San Sebastián anuncia a 
pública subasta las obras del proyecto 
de relleno y saneamiento de marismas 
en el estuario del Bida<soa, situadas en 
los terrenos dé Playaundi, con estricta 
sujeción al proyecto formulado por los 
Ingenieros don Luis Azcárraga y don Ra
món Iribarren. cuyo presupuesto de cotí 
trata asciende a 10.000.000 de pesetas.

Los documento® de contrata del pro
yecto se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la Diputación Provincial de 
Guipúzcoa, donde los podrán examinar, 
quienes les interesen, durante los días y 
horas hábiles, de oficina, hasta el día 
en que termine el plazo de presentación 
de pliegos.

El plazo de presentación dé proposicio
nes será hasta las trece horas de los 
treinta días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de es
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las proposiciones, debidamente reinte
grada® y ajustadas al modelo oficial, po
drán presentarse dentro del plazo seña
lado, en la Secretarla de la Diputación 
de Guipúzcoa y en la de los Ayuntamien
tos de San Sebastián, Irún y Fuente- 
rrabía.

Los concursantes deberán constituir la 
fianza provisional, por importe de pe
setas 130.000, en la forma y condiciones 
señaladas en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, en la Deposita
ría de la Diputación Provincial de Gui
púzcoa.

El acto de apertura de pliegos de la 
subasta tendrá lugar en el Salón de Con
sejos del Palacio Provincial de la exce
lentísima Diputación, a las doce horas

del día siguiente al* en que termine la 
presentación de proposiciones.

San Sebastián, 1 de septiembre de 195L 
El Presidente, Avelino Elorriaga.

2.054—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

GUADALAJARA 
S u b asta  de o b r a s

Se anuncia segunda subasta para las 
obras de construcción de casa del Médi
co de Asistencia Pública Domiciliaria, en 
Yunquera de Henares, Miralrío, Angiüta 
y Alcocer.

Tipo de licitación a la baja, de pese
tas 115.022,59. para Yunquera de Hena
res y Alcocer, en cada una de ellas, y de 
108.134,41 pesetas para cada casa de las 
demás localidades, teniendo en cuenta 
que en las primeras. la construcción es 
de ladrillo y en las últimas de mampos* 
tería.

Plazo de presentación de proposiciones, 
teniendo en cuenta el carácter urgente 
de esta subasta, hasta las trece horas del 
día 19 de septiembre próximo.

Fecha de celebración de la subásta. el 
día' 20 de septiembre próximo y hora’ de 
las trece en el Palacio Provincial.

El modelo de proposición, depósito, fian
za definitiva y demás condiciones, se pu
blican en el anuncio inserto en el «Bole
tín Oficial» d e ‘ la provincia, correspon
diente al día 25 de agosto actual, y los 
proyectos y pliegos de condiciones facul- 

, tativas y económico-administrativas, es
tarán de manifiesto en la Secretaría ge
neral de la Corporación, durante el pla
zo de presentación de pliegos.

Guadalajara. 30 de agosto de 1951.—El 
Presidente, Felipe Solano Antelo.

2047—0.
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L U G O  .

Aprobado por esta Corporación el pro
yecto de las obras do construcción del ca
mino vecinal «De Fonsagrada a Navia, 
tramo último», y . acordada su ejecución 
mediante subasta pública, con arreglo a 
las condiciones económio^s y facultativas 
publicadas en el «Boletín Oficial» de esta . 
provincia número 196. del día de hoy, se 
hace público que el plazo de presentación 
de pliegos optando a dicha subasta es a 
partir de la publicación de su anuncio en 
dicho periódico oficial, y la apertura de 
los mismos tendrá lugar a las trece ho
ras ’en que transcurran los veinte días 
hábiles desde la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

El tipo de subasta es de 604.960,78 pe
setas.

La fianza provisional asciende a pese
tas 12.099,22. La recepción de los pliegos 
quedará cerrada a ias trece horas del día 
anterior al de la apertura de los pli.egos.

Lugo, 31 de agosto dé 1951.—El Presi
dente. Antonio Rosón Pérez.—El Secreta
rio. E. Costas .Sánchez.

2.060—0.

C o n c u r s o  p a ra  provisión, en propiedad, 
de una plaza de inspector de Rentas y 

Exacciones Provinciales
En el «Boletín Oficial» de la provincia, 

correspondiente al día de hoy, se publica 
convocatoria para provisión mediante con- 

* curso de la plaza de referencia.
D icha1 plaza está dotada con el haber 

anual de 6.000 pesetas y la participación 
corréspondiente en el fondo de inspección 
que regulan los artículos 726 y concordan
tes de la Ley de Régimen local.

Los solicitantes estarán comprendidos 
entre los veintiuno y los cuarenta y cin
co años de edad, ser de nacionalidad es
pañola y estar en . posesión del título de 
Profesor Mercantil.

El plazo de presentación de instancias- 
es el de un mes, contado a partir de la 
publicación de este extracto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las demás condiciones y requisitos de 
la convocatoria se encuentran en el «Bo
letín Oficial» de la provincia antes citado.

Lugo, 1 de septiembre de 1951.—El Pre
sidente, Antonio Rosón Pérez.

2.061— 0 .

SEGO VIA

C o n v o c a t o r ia

La Corporación Provincial, en sesión 
celebrada el día 23 de los corrientes, 
acordó sacar a concurso, para cubrir en 
propiedad, una plaza de Cnofer-mecánico 
y encargado del Parque de Maquinaria de 
esta Excma. Diputación, bajo las siguien
tes condiciones:

El haber anual de dicha plaza será de 
8.800 pesetas hasta fin de diciembre del 
presente año y el de 12.000 pesetas a par
tir de 1 de enero de 1952, quinquenios 
del 10 por 100, plus de carestía de vida y 
demás emolumentos legales y reglamen
tarios, así como el percibo de dietas de 
salida y gastos de estancia, en los casos 
que determine la Excma. Diputación.

Las instancias solicitando tomar parte 
en el concurso deberán ser presentadas 
en lá Secretaria de la Diputación y ho- 

í ras de oficina, durante el plazo de un 
mes, a partir de la fecha én que la pre
sente convocatoria aparezca anunciada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debidamente reintegradas y forzosamen
te acompañadas de los documentos si
guientes:

a ) Certificación del acta de naci
miento. -

b) Certificado de antecedentes penales.
c) Certificado de .buena conducta, ex

pedida por la autoridad municipal.
d) Certificado facultativo de no pa

decer defecto físico.

e) Certificado de adhesión al Movi
miento.

f) Estar en posesión de carnet de pri
mera clase, sin tener nota desfavorable, 
y acreditar debidamente, los conocimien
tos que tenga de mecánica.

La convocatoria íntegra y programa se 
publica en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. }

Segovia, 31 de agosto de 1951—El Pre
sidente (ilegible).—P. A. de la C. P., el 
Secretario (ilegible).

20 5 1 -0

VALLADOLID
C o n c u r s o  p á r a  p r o v e e r  u n a  p l a z a  de 
A y u d a n t e  de l a  S e c c ió n  de  V ía s  y  O b r a s

PROVINCIALES

Acprdado por la excelentísima Dipu
tación Provincial .proveer .referida plaza, 
que estará'dotada con el haber anual que 
le corresponda por su categoría en el Es
tado, más la diferencia hasta 30.000 pe
setas, incluidas en esta cantidad la gra
tificación complementaria de 2.100 pese
tas, la gratificación anual conforme al ar
tículo 3.° de la Ley de 15 de marzo del 
año actual, y‘ la compensación por ca
restía; disfrutando además del 10 por 100 
como aumento gradual, cada cinco años, 
sobre el sueldo que simplemente le co
rresponda, más dos gratificaciones extra
ordinarias conforme al artículo 65 del Re
glamento de Funcionarios de esta Corpo
ración, y demás beneficios que éste le 
otorgue; los que aspiren a désempeñarla 
y reúnan las condiciones señaladas en la 
convocatoria publicada en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, correspondiente al 
día 29 de agosto del año actual, núme
ro 193, pueden presentar sus instancias, 
acompañadas de los documentos que se 
exigen, en el plazo que se expresa en 
dicha convocatoria.

Valladolid, 30 de agosto de 1951. — El 
Presidente, Juan Represa.—El Secretario, 
Dionisio J. Negueruela.

2.087—0.

A P U N T A M I E N T O S

. HELLIN (ALBACETE)
El Alcalde-Presidente del Excelentísimo

Ayuntamiento de Hellín,
Hace saber: Que autorizado por la Je

fatura del Distrito Forestal de Albacete, 
y en virtud de acuerdo adoptado en se
sión plenaria celebrada el día 4 del ac
tual mes de agosto, el Excmo Ayunta
miento anuncia segundas subastas, por 
haber quedado desiertas las primeras, pa
ra adjudicar el aprovechamiento de los 
espartos, correspondientes al año forestal 
1950-1951, en las parcelas de les montes 
de los Propios de este pueblo, por los nue
vos tipos de tasación, y en las mismas 
condiciones que sirvieron de base a las 
ya celebradas, y que a continuación se 
indican;

Monte «Donceles»
Cuarta parcela.—A las nueve del vigé

simo día hábil siguiente al en que se 
publique este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. 'Tipo mínimo de su
basta, 143.520 pesetas. Tipo máximo, pe
setas 195.408. La producción probable de 
esparto verde se calcula en 2.809 quintar 
les métricos.

Quinta parcela.—A las diez horas del vi
gésimo día hábil siguiente. Tipo mínimo 
de subasta, 167.440 pesetas Tipo máximo, 
227.976. Producción probable de esparto 
verde, 2.962 quintales métricos.

Monte «Matanza y Navazo»
Primera parcela.—A las once horas del 

vigésimo día hábil siguiente, tipo mínimo 
de subasta, 129.168 pesetas. Tipo máxi

mo, 175.867,20 pesetas. Producción proba
ble de esparto verde, 2.568 quintales mé
tricos.

Tercera parcela.—A las doce horas del 
vigésimo día hábil siguiente. Tipo míni
mo de subasta, 215.280 pesetas. Tipo má
ximo, 293.112 pesetas. Producción proba
ble de esparto verde, 3.935 quintales mé
tricos.

Monte «Lomas del Gamonal»
Segunda ' parcela.—A las nueve horas 

del vigésimo primero día hábil siguien
te al en que se publique este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Ti
po mínimo de subasta, 200.928 pesetas. 
Tipo, máximo, 273.571,20 pesetas. Produc
ción probable de esparto verde, 3.096 
quintales métricos.»

Tercera' parcela—A las diez horas del 
vigésimo primero día hábil siguiente. 
Tipo mínimo de subasta, 196.144 pesetas. 
Tipo máximo, 273.571,30 pesetas. Produc
ción probable de esparto verde, 3.677 quin
tales métricos.

Cuarta parcela—A las once horas del 
vigésimo primero día hábil siguiente. Ti
po mínimo de subasta, 244.595 pesetas. 
Tipo máximo, 333.966 pesetas. Producción 
probable de esparto verde, 3.763 quinta^ 
les métricos.

Monte «Cañada del G'allego»
Tercera parcela.—A las doce horas del 

vigésimo primero día hábil siguiente. Ti
po mínimo de subasta, 193.505 pesetas. 
Tipo máximo, 264.208,75 pesetas Produc
ción probable de esparto verde, 2.977, 
quintales métricos.

Cuarta parcela—A las trece horas del 
vigésimo primero día hábil siguiente. Ti
po mínimo de subasta, 95.680 pesetas. 
Tipo méximo, 130.272 pesetas, produc
ción probable. de esparto vrede, 1,524 
quintales métricos.

La presentación de sobres cerrados, qüe 
podrán lacrarse, conteniendo proposicio
nes optando a estas segundas subastas, 
ajustadas al modelo oficial y reintegra
das con póliza del Estado de 4,75 pesetas, 
podrá efectuarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta ciudad, desde el 
día hábil s: guíente al en que se publique 
el presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta el anterior 
hábil también al de su celebración, y a 
las horas de diez a trece, a cuyos plie
gos acompañarán por separado el res
guardo que acredite haber constituido en 
la caja del Ayuntamiento el depósito pro
visional del 5 por 100 del tipo de tasa
ción. En el acto de la enajenación y con 
anterioridad a la adjudicación provisio
nal, los licitadores entregarán a la Mesa 
de subasta el documento justificativo del 
cupo de cümpras de esparto en montes 
públicos para la pfesente campaña, ex
pedido por el Servicio del Esparto, sin 
cuyo requisito será desestimada su ofer
ta A estas segundas subastas podrán 
concurrir todos los industriales macha
cadores o almacenistas de esparto regis
trados como tales en el Servido del Es
parto.

Para la celebración de estas segundas 
subastas y ejecución de los correspon
dientes aprovechamientos objeto de las 
mismas regirán los pliegos de condicio
nes económico-administrativas aprobados 
por el excelentísimo Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 30 de mayo de 
1951; los de las reglamentarias y facul
tativas de la Jefatura del Distrito Fo
restal, publicados en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de los días 17 de agosto 
de 1839, 20 de mayo y 10 de junio de 1940 
Decreto conjunto de los Ministerios dé 
Industria y Comercio y Agricultura de 2 
de abril de 1948. Decreto del Ministerio 
de Agricultura de la misma fecha, Orden 
conjunta de los citados Miisterios de 21 
del mismo mes y año, Orden del Ministe
rio de Agricultura de 14 de marzo del
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año actual y circular número 10 del Ser
vicio del Esparto de 11 de abj'íl último. 
También se tendrán en cuenta y serán 
cumplidas las disposiciones de oportuna 
aplicación del Reglamento de Contrata
ción municipal de 2 de julio de 1924.

Los expedientes de estas, subastas se 
hallan a disposición de cuantos deseen 
examinarlos en la Secretaría del Ayun
tamiento, los días hábiles y a las horas 
de oficina.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Hellín, 29 de agosto de 1951.—El Alcal
de (ilegible).

Modelo de proposición

Don de ... años de edad, natural 
de ..., provincia de con residencia 
en ..., calle de en representación de 
,(industrial o almacenista) registrado en 
el Servicio del Esparto, en relación con 
la enajenación anunciada en el BOLETIN 
OFICIAL BEL ESTADO de la parcela... 
del monte ... de los Propios del excelen
tísimo Ayuntamiento de Hellín, ofrece la 
cantidad de... pesetas ... céntimos.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que la 
certificación de cupo para las compras 
de esparto en motes públicos, expedida 
por el ¡Servicio del Esparto en fecha... 
a su favor, arroja en el día de la fecha 
un saldo libre de ..., que cubre la canti

d ad -de  la parcela que solicita.
(/echa y firma del proponente.)
2.048-0.

CORGO (LUGO)

Se sacan a concurso-oposición las pla- 
eas de Oficial segundo y Auxiliar prime
ro administrativos, con el sueldo anual 
de 5.250 y 4.250 pesetas anuales. Se exi
gen las siguientes condiciones: Para la 

** de Oficial segundo, ser español, mayor 
de veintiún años y menor de treinta y 
cinco, observar buena conducta y poseer 
título facultativo o profesional. Para, la 
de Auxiliar, haber cumplido dieciocho 
años, sin exceder de treinta y cinco, así 
como las demás comprendidas eri el an
terior, excepción hecim de la de poseer 
título. La primera, ¿fe concede al tumo de 
ex combatientes, y la segunda al de li
bre concurrencia. Los programas que ha
brán de regir serán los mínimos estable
cidos por la Orden de 30 de octubre de 
1939. Los opositores solicitarán las plazas 
mediante instancia, a la que acompaña- 
rán los siguientes documentos: Certifica
ción de conducta, expedida por la Alcal
día; ídem de adhesión al Movimiento, 
ídem de antecedentes penales, ídem fa
cultativa de no padecer defecto físico, y 
los ex combatientes acreitarán sií con
dición por medio de certificación de ser
vicios militares. Los derechos de examen 
soh de 60 y 50 pesetas, respectivamente, 
que harán efectivas en la Depositaría del 
Ayuntamiento.

Los ejercicios tendrán lugar a los tres 
meses siguientes a la publicación de este 
edicto, y serán juzgados por un Tribu
nal compuesto -por un Catedrático del 
Instituto de Enseñanza Media, el Dele
gado provincial de ex combatientes, un 
funcionario del Gobierno Civil y el Se
cretario del Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del Alcalde o persona que lo 
sustituya. Cada miembro del Tribunal 
otorgará de 0 a 10 puntos, considerándo
se aprobados los que obtengan puntüa- 
ción superior a 10 puntos. A los que re
sulten ^admitidos se les avisará con quin
ce días de antelación, por medio del «Bo
letín Oficial» de la provincia, la fecha en 
que tendrán lugar los ejercicios de opo
sición. Se * concede el plazo de un mes 
para la presentación de las instancias 
con su documentación, qtte se contará &

partir de la publicación del presente edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Corgo, 1 de septiembre de 1951.—El Al
calde, José Abuín.

5.776— 0 .

MORA

El limo Ayuntamiento de Mora, en 
sesión celebrada el día 7 de agosto del 
corriente año acordó sacar a concurso, 
con arreglo al artículo 15 del Reglamen
to de contratación municipal de 2 de 
julio de 1924, la adquisición de quinientos 
contadores de agua, de calibre 7 mm., con 
destino al servicio de egpas potables, en 
la cantidad de 202.500 pesetas.

Los pliegos de condiciones facultativas, 
económico-administrativos y demás an
tecedentes, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, a dis
posición de los* interesados, admitiéndose 
las proposiciones, (ajustadas al modelo 
inserto) durante el plazo de veinte días.

Los licitadores que concurran a este 
concurso deberán depositar, en concepto 
de fianza, la cantidad de 10*125 pesetas.

La adquisición de los contadores se sa
tisface con cargo al presupuesto extraor
dinario, dotado con un préstamo concer
tado con el‘ Banco de Crédito Local, sien
do admisibles, para la constitución de la 
fianza las Cédulas' de Crédito Local, por 
tener legalmente la consideración de efec
tivos públicos.

El importe del presente anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Mora, 30 dé agosto de 1951.—El Alcal
de (ilegible).

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbra
do de la clase sexta, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para optar el concurso 
de ...... »)

Don ....... que vive enterado de
las condiciones para contratar mediante
concurso ......, anunciado en él BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín
Oficial» de la provincia, en los días ......
y .......  de    conforme en Un todo con*
las mismas, se compromete a tomar a
su cargo dicho    con estricta sujeción
a ellas. (Aquí la proposición de esta for
ma: Por los precios tipos o con la baja
de .......  tanto por ciento (en letra), en
los precios tipos.)

(Fecha y firma del proponente.)
2.082-0.

PRIEGO DE CORDOBA
CONVOCATORIA

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 326 de la Ley de Régimen 
Local, de 16 de diciembre de 1950, Ley 
de 17 de julio de 1947 y Orden de 30 de 
octubre de 1939, anuncia la provisión en 
propiedad y en tumo libre de una plaza 
de Auxiliar Administrativo de las Ofici
nas Centrales, dotada con el haber anual 
de 7.000 pesetas, a proveer por oposición 
entre españoles e¡n quienes concurran las 
circunstancias siguientes: edad mínima 
de dieciocho años y máxima de 35; no 
padecer enfermedad ni defecto físico que 
le imposibilite para el ejercicio del car
go; carecer de antecedentes penales; har 
ber observado buena conducta y ser per
sona de indudable adhesión al Movimien
to Nacional y a las ideas por este repre
sentadas.

Los aspirantes femeninos acreditarán 
además el cumplimiento de las disposi
ciones dictadas sobre Servicio Social de 
la Mujer.

El plazo de presentación de solicitudes, 
treinta días a partir de la publicación;

documentación que debe acompañarse con 
las solicitudes, ejercicios a realizar y de
más condiciones de está convocatoria, in
cluso el programa aprobado para los ejer
cicios, ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia núm. 205, co
rrespondiente al día 28 del presente.

Lo que en cumplimento de lo dispues- 
puesto en la Orden ministerial citada se 
hace público para general conocimiento.

Priego de Córdoba, 29 de agosto de 195L 
El Alcalde (ilegible),

2.056—O.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Sección 2.a—Hacienda.—Empréstito 
municipal de 1942

N e g o c ia c ió n  de 1.771.060 peseta s  e n
SUBASTA PÚBLICA

Acordado por la Comisión Municipal 
Permanente, en sesión del día 22 de junio 
último, sancionado por el Pleno el día 28, 
poner en circulación 3.542 obligaciones, de 
500 pesetas nominales cada una, para la 
negociación por venta en firme mediante 
subasta pública, correspondiente al «Em
préstito Municipal de 1942», de 13.300.000 
pesetas, en las condiciones establecidas en 
el pliego y cuadro de amortización publi
cados en los BOLETINES OFICIALES 
DEL ESTADO números 354 y 355, de los 
días 20 y 21 de diciembre de 1941, y en 
los de esta provincia de los días 24 y 26 
del mismo mes y año, se hace público 
para general conocimiento que las propo
siciones deben presentarse durante el pla
zo de veihte días hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en la Sección 2.\ Hacienda, de 
la Secretaría General de este Ayunta
miento, durante las horas de las catorce 
a las diecisiete.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de agosto 
de 1951.—Eli Secretario «ilegible).—Vista 
bueno, el Alcalde, J. A. Rodríguez.

2.083—O.
— —     *

EXCMO. CABILDO INSULAR 
DE LA PALMA

S ubasta

Se anuncia a pública subasta para el 
primer día hábil, después de cumplidos 
veinte, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y hora 
de las doce, en el salón de actos públi
cos de la Casa Insular, de las obras de 
construcción de salas para distinguidos 
en el Hospital de Dolores de Santa Cruz 
de la Palma.'

El tipo de subasta es de setecientas se
tenta y dos mil cuatrocientas treinta y 
cuatro pesetas noventa y seis céntimos.

Los licitadores presentarán un sobre 
cerrado y lacrado, conteniendo a su vez 
dos sobres cerrados que contengan uno 
las referencias técnicas y económicas del 
concurrente y otro la propuesta econó
mica para las obras, destruyéndose las 
que no ofrezcan las debidas garantías de 
solvencia, y abriéndose inmediatamente 
las propuestas selecionadas y adjudicán
dose la obra al cocursante que más ven
tajas ofrezca.

Se concede el derecho de tanteo a la 
entidad «Construcciones y Obras, S. A », 
en atención a su compromiso de no hacer 
efectivas las certificaciones de obra eje
cutada hasta que no sea aprobado el pri
mer nuevo presupuesto y ser contratista 
de las obras del Pabellón de Ingreso que 
actualmente se ejecutan en el Hospital 
de Dolores de que se trata, siendo mate
rialmente las nuevas obras continuación 
de éstas.

Los pliegos de proposiciones o propues- . 
¿as se presentarán de diez a doce desde
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el día siguiente de aoarecer este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, al anterior hábil en que se ha de 
celebrar la subasta, y el lugar, en la Se
cretaría general del excelentísimo Cabil
do Insular de La Palma.

Para tomar parte en esta subasta ha
brá de consignarse en metálico, en va- 
lores del Estado o del Banco de Crédito 
Local de España, en la Depositaría Insular 
o en la Caja General de Depósitos la can
tidad de quince mil cuatrocientas cua
renta y ocho pesetas sesenta y nueve 
céntimos, como depósito provisional

De presentarse poderes habrán’ de es
tar debidamente bastanteados por cual
quiera de los Letrados en ejercicio en 
esta ciudad, a costa del licitador.

Los pliegos de condiciones de subasta, 
así como el proyecto facultativo de las 
obras, estarán de manifiesto al público 
en la Secretaría general del Cabildo In
sular de La Palma, todos los días hábi
les laborables, de diez a trece ñoras.

Modelo de proposición
Don...f natural de..., provincia.... ve

cino de..., domiciliado en la calle de..., 
número..., enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
fecha..., para la adjudicación en pública 
«ubasta de las obras de construcción de 
salas para distinguidos en el Hospital de 
Dolores de Santa Cruz de La Palma, se 

. compromete a ejecutar dichas obras, con 
sujeción estricta a los requisitos y, cláu
sulas de los pliegos de condiciones eco
nómicas y facultativas, por la cantidad 
der.. (en letra) pesetas.

Santa Cruz de La Palma., 28 de agostó 
de 1951.—El Presidente (ilegible).—El Se
cretario accidental, Juar; M. Henríquez 
Díaz.

2.085-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
CAPITALIZADORA ESPAÑOLA, S. A. 

Compañía General de Capitalización

Fernández de la Hoz, número 28, Madrid. 
Teléfono 24 0110

Símbolo de amortización premiado en el 
sortéo del presente mes de septiembre: 

NUMERO 0056 
5.875—P. ___________________________

BOLSAS OFICIALES DE COMERCIO

BARCELONA
Ha sido acordada la inclusión en las 

cotizaciones oficiales de 25.000 acciones al 
portador, de 500 pesetas nominales, emi
tidas píor. «Unión Española de Explosi
vos», números 382.501 al 416.500.

Barcelona, 29 de agosto de 1951*—*E1 
Síndico Presidente, P. Inflesta.

5.717.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 150.000 obliga
ciones al 6 por 100, de 600 pesetas nomi
nales, núnieros 1 al 150.000, emitidas por 
la «Compañía Anónima Mengemor».

Barcelona, 29 de agosto de 1951.—El 
Síndico Presidente, P. Inflesta.

5.718.

Han sido incluidas en las .cotizaciones 
oficiales 100.425 acciones nominativas de 
250 pesetas nominales, números 1.004.244 
ál 1.104.668, emitidas por el Banco Esp&- 
fiol de Crédito.

Barcelona, 29 de agosto de 1951.—El 
Síndipo Presidente, P. Inflesta.

5.719. *

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales 80.000 acciones al 
portador, de 500 pesetas nominales, total
mente desembolsadas, emitidas por la 
«Compañía Eléctricas Reunidas de Zara
goza», números 520.001 al 600.000.

Barcelona, 29 de agosto de 1951.—El 
Síndico Presidente, P. Inflesta.

5.720.

Han sido incluidas en las cotizaciones 
oficiales 8.000 obligaciones simples 6 por 
ciento, de 500 pesetas nominales, núme
ros 1 al 8.000, emitidas por «Manifactu
ras Cerámicas, S. A.».

Barcelona, 29 de agosto de 1951.—El 
Síndico Presidente, P. Inflesta.

5.721.

Han' sido admitidas a cotización oficial 
80.000 obligaciones simples de 500 pese
tas nominales al 6 por 100, emitidas por 
la Sociedad Hullera Española.

Barcelona, 29 de agosto de 1951.—El 
Síndico Presidente, P. Inflesta. 5.722.

—

Han sido admitidas, a cotización oficial 
53 acciones, nominativas de 50.000 pese
tas nominales, emitidas por inmobiliaria 
Atalaya S A *

Barcelona, 29 de agosto de 1951.—El 
Síndico Presidenta, P. Inflesta.

5.723.

SOCIEDAD COMERCIAL DEL NITRATO 
DE CHILE

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domici
lio social, avenida de Calvo Sotelo, 23, 
bajo, izquierda, Madrid, el día 27 de sep
tiembre próximo, a las once horas, con el 
siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
dei balance y cuenta de pérdidas y 
ganancias, correspondientes al ejercicio 
1969-51.

2.® Nombramiento de Consejeros.
3.° Ruegos y preguntas.
Se recuerda a los señores accionistas 

lo preceptuado en los artículos 14 y 15 de 
ios Estatutos Sociales, advitiendo que el 
depósito de las accione^ deberá efectuar
se en el domicilio social o en el Banco 
de Londres y. América del Sur Ltdo., an
tes del día 24 de septiembre de 1951.

Madrid, 12 de septiembre dé 1951.—El 
Consejero Delegado, Diego Calvo.

5,770.—P.

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TAIBILLA

EXPROPIACIONES

Habiéndose declarado ppr la Ley de 27 
de abril de 1946 de urgente ejecución 
todas las obras a cargo de esta Mancomu
nidad a los efectos de que sea a las mis
mas aplicable el procedimiento de urgen
cia para la expropiación forzosa previsto 
en la de 7 de octubre de 1939 y aprobado 
por Orden ministerial de Obras Públicas, 
de 13 de noviembre de 1948, el proyecto 
del «Canal del Segura, trozó 2.°, 2a parte», 
cuyas obraa hah de desarrollarse en los 
términos municipales de Campos de Rio, 
Ojós y Ricote, de jx provincia dé Murcia, 
de conformidad coñ lo que dispone el ar
tículo tercero de la citada Ley de 7 de 
octubre de 1939, se pone en conocimiento 
de los propietarios y Entidades a quienes 
pueda Interesar, que el próximo día 26, 
a las once de la mañana, en el Ayunta
miento de Campps de Rió; el dia 27, a 
las diez de la mañana, en el de Ojós, y el 
día 28, a las once de la mañana, en el de 
Ricote, se procederá por esta Dirección o 
funcionario en quien delegue a levantar 
en dichas localidades las actas previas a

la ocupación, que se ajustarán en un todo 
a lo que previene el artículo cuarto y con
cordantes de la Ley dt Expropiación ur
gente antes mencionada ,

Cartagena., 8 de septiembre de 1951.—* 
El Ingeniero-Director (ilegible).

2.165-P.
Habiéndose declarado por la Ley de 27 

de abril de 1946 de urgente ejecución to
das las obras a cargo de esta Mancomuni
dad a los efectos de que sea a las mismas 
aplicable el procedimiento de Urgencia 
para la expropiación forzosa, previsto en 
la de 7 de octubre de 1939 y aprobada por 
Orden ministerial de Obras Públicas, de 
13 de noviembre de 1948, el proyecto del 
«Canal- del Segura, camino de servicio 
del trozo 2.°, 2.a parte», cuyas obras han 
de desarrollarse en los términos municipa
les de Campos de Río, Ojós y Ricote 
(Murcia), de conformidad con lo que 
dispone el articulo tercero de la citada 
Ley de 7 de octubre de 1939, se pone en 
conocimiento de los propietarios y Enti
dades a. quienes pueda interesar, que <-1 
próximo día 26, a las diez de la mañana, 
en el Ayuntamiento de Campos de Rio;| 
el día 27, a las nueve de la mañana, en 
el de Ojós, y el día . 28, a las diez de la 
mañana, en el de Ricote, se procederá por 
esta Dirección c funcionario en quien de
legue a levantar en dichas localidades las 
actas previas a la ocupación, que se ajus
tarán en un todo a lo que previene el ar
tículo cuarto y concordantes de la Ley de 
expropiación urgente antes mencionada.

Cartagena, 8 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero-Director .(ilegible).

2.166-P. v

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

Don Gervasio Méndez Qastrillón Fernán
dez, interino Juez de Primera Instancia 
número siete de esta capital.
Hago constar: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario que regula el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por don José 
Luis del Arco Alverez, representado por el 
Procurador don Tomás Romero Nistal 
contra don Fulgencio Pedreño Sáez, so
bre reclamación de un crédito hipotecario 
desdentó dos mil seiscientas pesetas de 
principal, intereses y costas, en los que 
por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a la venta eh pública y prime
ra subasta, \ por término de veinte días 
y precio de ciento treinta y dos mil ciento 
ochenta y dos pesetas, la siguiente finca: 

«Mitad proindivisa de la mitad, o sea la 
cuarta parte.de la finca sita en término 
de Cehegin, partido de Val del Pino y 
sitio que se titula «Los Almendricos», que 
es una hacienda que se compone de 633 
hectáreas y 12 áreas, de las cuales 97 hec
táreas 20 áreas y 50 centiáreas son de 
tierra blanca secano laborable y 576 hec
táreas 91 áreas y 50 centiareas de monte 
a pastos. Linda: Norte, la cumbre de

■ Sierra de Burete, .> por su parte opuesta, 
montes de don Francisco Lorencio Agudo 
y don José y doña Encarnación Navarro 
Martínez; Este, barranco de Juan Cojo y 
monte de don Francisco Lorencio Agudo; 
Sur, tierra blanca de este último señor y 
de Francisco Jiménez, y Oeste, monte de 
don Pedro Puerta López. Dentro de este 
trozo se halla la. casa-cortijo número 7, 
compuesta de dos pisos con siete habita
ciones, era de trillar mieses, horno de 
pan cocer, corral de ganado y un peque
ño manantial; está atravesada esta ha
cienda por el camino que conduce a la 
Garrofera.»

Para cuya subasta se ha señalado el dia
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quince de octubre próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, bajo las siguientes con
diciones :

Que se tomará como tipo de subasta la 
cantidad.de ciento treinta y dos mil cien
to ochenta y dos pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo; que para 
tomar parte en el remate deberán consig- 

• nar previamente los licitadores el diez por 
ciento efectivo del .ndicado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaría' estarán de 
manifiesto en Secretaría; que se entende
rá que. todo licitador acepta como bas
tante la titulación y qúe las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes, 
si los hubiere, ai crédito del actor, conti- 

. miarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y para-su püblipación en el BOLETIN 
& OFICIAL DEL ESTADO se expide el pre

sente en Madrid a treinta de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
de Primera Instancia, Gervasio Méndez 
Castrillón.—El Secretario, P. S., Ceferino 
López.

5.807—A. J. '

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de Madrid, se siguen autos 
de mayor cuantía, promovidos por doña 
Carmen Chinchilla Moreno, contra don 
Aurelio Paredes Malgosa, mayor de edad, 
soltero, industrial y vecino que fué de 
esta capital, donde tuvo su domicilio par
ticular, en la calle Hermanos Miralles, 
número 32, piso entresuelo, y negocios 
mercantiles establecidos, en diversos loca
les en la casa de la calle dé la Monte
ra, 30, y actualmente en ignorado para
dero; en cuyos autos, en providencia de 
esta fecha, se ha admitido , a trámite la 
demanda y se ha acordado conferir tras
lado al demandado a fin de que dentro 
del término de nueve días, a partir de 
la publicación del presente, comparezca 
en los autos y se persone en forma, que
dando a su disposición en la Secretaría 
las copias simples de la demanda y do
cumentos.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, a veinticinco de agosto de .mil nove^ 
cientos cincuenta y uno.—El Secretario, 
P. S:, Diego Üceda.—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia, Manuel Díaz-Be- 
rrio.

5706—A. J.

E dictos

En este Juzgado de Primera Instancia 
número diecinueve de esta capital se si
gue expedient.e sobre declaración de he
rederos abintestato de df/i Juan Antonio 
Barrios Rodrigues Miañante tal expe
diente deí juicio de abintestato de dicho 
causánte, que falleció en su domicilio 
de esta capital, calle de la Cabeza, nú-, 
mero 35 (treinta y cinco), a la edad de 
setenta y un años, hijo de Félix y dé 
Manuela, ignorando su estado civil, ha
biéndose acordado en dicho expediente, 
de conformidad con lo que determina el 
artículo 998 de la. Ley de Enjuiciamiento 
Civil, habiendo transcurrido el plazo de 
los dos primeros llamamientos que se hi
cieron en el expediente a cuantas perso
nas se creyeran con derecho a la heren
cia de aquel causante, sin que haya com
parecido nadie a reclamarla, hacer un 
tercer llamamiento, en igual forma que 

, los anteriores, por medio del presente, 
concediendo a tal fin el plazo de dos me
ces, con apercibimiento de tener por

vacante la herencia, si nadie la solicita 
dentro del indicado plazo.

Madrid, 29 de agosto de 1951.—El Se
cretario' (ilegible).—Visto bueno, el Ma
gistrado Juez de Primera Instancia (ile
gible).

L753-A. J.

Por el presente y en Virtud de provi
dencia dictada por el señor Juez de Pri
mera Instancia' número catorce de esta 
capftal, en los autos que se tramitan a 
nombre del Banco Hipotecario de España 
contra don Arcadio Romero Giménez, so
bre secuestro de una finca hipotecada en
15.000 pesetas, se saca a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término 
de quince días por lo menos y precio de
30.000 pesetas, fijado en la escritura de 
préstamo, la finca siguiente:

En Alcázar de San Juan.—Una casa y 
boaega para la elaboración de vinos, si
tuada en la calle Urosa, antes sin núme
ro, hoy marcada con el 37, compuesta la 
bodega de una pequeña nave y jaraíz; 
su área es trescientos sesenta y un me
tros cuadrados, con inclusión del descu
bierto. Linda: por la derecha entrando, 
con la callejuela del Rosal o -del tío Pe
tronilo Castellanos, a la que hace esqui
na; izquierda, Venancia Campo y Eulogia 
Prisuelos, y esquina, calle de reciente 
construcción, sin nombre.

La casa, de una planta, comprende una 
vivienda y ocupa ciento veinte metros 
cuadrados; la bodega ocupa ciento doce 
y la superficie restante queda destinada 
a patio y corral.»

Para cuyo acto' de la subasta, que ha
brá de tener lugar doble y simultánea
mente ante el Juzgado de Primera Ins
tancia número catorce, de Madrid, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno y ante. el de igual clase de 
Alcázar de San Juan, se ha señalado el 
día 2 de octubre próximo, a las doce 
horas, anunciándose por medio del pre- 
sente y previniéndose: Que para tomar 
parte en la subasta -deberán consignar 
previamente los licitadores el diez por 
ciento por lo, menos del precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos: Que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de expresado tipo, 
pudiendo hacerlas a calidad de ceder el 
remate a un tercero. Que la consigna
ción del precio se verificará dentro de 
los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. Que si se hicieren 
dos posturas iguales se abrirá nueva li
citación entre los dos recatantes, ante 
el Juzgado de, Madrid. Que los títulos 
de propiedad han sido suplidos por cer- 
tificación del Registro y se hallarán de 
manifiesto con los autos en Secretaría, 
para su examen, por el licitador que le 
interese, entendiéndose que los acepta, • 
sin que tenga derecho a exigir otros. Y 
que las . cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del Banco, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose asimismo que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, 30 de agosto de 1951.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se
cretario, Manuel Cornelia.

5.773—A. J.

E dicto

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de esta capital se siguen 
autos promovidos por don Mariano Jimé
nez Barrena contra don Salvador Borrell 
Beneyto y don José González Rodríguez, 
sobre resolución del contrato de arrenda
miento de la tienda tercera destinada a

carpintería de la casa número veinte de 
la calle de Ruiz, de esta capital, hoy en 
ejecución de sentencia, en cuyos autos por 
providencia recaída en el día de hoy a es
crito presentado por la representación de 
la parte demandante, y por ser descono
cido el actual domicilio o paradero del 
demandado, don José González Rodríguez, 
se ha acordado apercibirle de lanzamien
to, por medio del presente edicto, si den
tro del plazo de seis meses, a contar des
de 'el día siguiente al de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, no desaloja el 
local objeto del desahucio.

Y nura su inserción en el BOLETIN 
•OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, que firmo con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a veintinueve de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
uno—El Secretario, Isidro Domínguez.— 
Visto bueno, el Juez de Primera Instancia 
interino (ilegible).

5.730—A. J. 
BARCELONA

E dictos

Por el presente y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 14 de esta 
ciudad en providecia de veinticuatro del 
actual, dictada en el expediente sobre ex
travío de valores y consiguiente expedi
ción de duplicados de ellos, promovido 
por el Procurador don Eusebio Sans Coll, 
en representación de dpña María Dama 
Gassol coritra el Ministerio Fiscal y 
el ignorado tenedor de tales títulos ex
traviados, se hace público el haberse dic
tado la sentencia cuya cabecera y parte 
dispositiva dice,:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelo
na a once de agosto de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El señor don Tomás 
Espuny Gómez, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 14 de 
la misma, habiendo visto los presentes 
autos incidentales sobre extravío de va
lores y 'consiguiente expedición de dupli
cados de ellos, en los que son partes, co
mo actora doña María Dama Gassol, 
mayor de edad, casada, sin profesión es
pecial y de esta vecindad, representada 
por el Procurador don Eusebio Sans Coll 
y dirigida por el Abogado don Benigno 
de Salas, y como demandadas, el exce
lentísimo señor Fiscal y el ignorado te
nedor de los títulos extraviados, este úl
timo, por su incomparecencia, represen
tado por ios estrados del Juzgado; y

Resultan, etc.
Considerando, etc.
Fallo: Que estimando procedente la de

nuncia formulada por doña María Dar- 
na Gassol, mediante el escrito inicial de 
estas actuaciones presentadq en su repre
sentación por el Procurador don Eusebio 
Sans Coll, con respecto aL extravío de 
cincuenta acciones ordinarias de la So
ciedad Anónima El Tibidabo, d$ valor 
nominal 500 pesetas cada una, serie A, 
números 251 al 300, emisión 20 de febre
ro de 1899; 15 acciones ordinarias dé la 
propia entidad, valor nominal 500 pese
tas cada una, serie B, números 626, 1.063 
y 1.130 al 1.142, inclusive, emisión 9 de 
abril eje 1900, y seis acciones preferentes, 
valor nominal 500 pesetas cada una, nú 
meros 173, 174, 175, 201, 202 y 203, debo 
declarar y declaro que dicha doña Mari* 
Darna Gassol, en unión de don Juan San- 
féliú Gassol, ambos como herederos de 
don Atonio Gassol Civit y como propie
tarios de dichas acciones, tienen derecho 
a que como consecuencia de la referida 
denuncia objeto de este asunto, en su 
día, de conformidad al Código de Comer
cio y demás disposiciones vigentes y siem
pre no mediando oposición dentro de los 
cinco años, a partir de las publicaciones 
efectuadas, ^púeda ordenarse la expedí-
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ción del correspondiente duplicado de di
chas acciones a su favor única y exclu
sivamente, previa la declaración de su 
correspondiente nulidad.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—'T Espuny.» (Rubri
cado.)

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el ilústre señor 
Juez que la suscribe, hallándose celebran
do audiencia pública el día -de su fecha; 
Doy fe.—Barcelona a once de agosto de 
mil. novecientos cincuenta y uno.—Ante 
mí, Acisclo Torrecilla. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en 
forma al ignorado poseedor actual de las 
acciones extraviadas de que se trata, libro 
el presente en Barcelona a veintochó de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Secretario, Acisclo Torrecilla.

5.732-A J.

»

En virtud de lo dispuesto por él señor 
Juez de Primera Instancia número cinco 
de los de esta ciudad, en providencia de 
esta fecha, dictada en el expediente que 
se tramita en este Juzgado sobre decla
ración de fallecimiento de don Francisco 
López Sánchez, natural de Corbera, hijo 
de Pedro y de Catalina, casado con doña 
Teresa Albaladejo Fructuoso, en esta ciu
dad, el veinticinco de noviembre de mil 
novecientos veintiocho, el cual desapare
ció de esta ciudad, donde tuvo su último 
domicilio, el cuatro de septiembre de mil 
novecientos veintiocho, el cual desapare- 
tiroteo habido entre la policía y el Sin
dicato único del ramo de la construcción, 
al cual estaba afiliado, y que tuVo lugar 
en la calle de Mercaders, de ésta; que 
desde aquella fecha no se han tenido más 
noticias del presunto fallecido; se hace 
público por medio del presente, que se 
insertará por dos veces, con intervalo de 
quince días, en los periódicos oficiales, y 
se publicará por la Radio Nacional la 
sustentación de dicho expediente, que se 

. tramita a instancia de la esposa del pre- * 
sunto fallecido, doña Teresa Albaladejo 
Fructuoso, mayor de edad, sus labores, 
vecina de esta ciudad, calle Roquetas, nú
mero uno (San Andrés).

Barcelona, dieciseis de julio de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Secretario, 
Emiliano Corral.

5.689—A. J.

fen virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número trece, dé esta ciudad, en provi
dencia de fecha de ayer, dictada en el 
expediente de declaración de herederos de 
doña Rosa Queipo de Olarte, natural de 
Madrid, nacida el día veintinueve de di
ciembre de miL novecientos uno, hija de 
Daniel y de Francisca, y que falleció en 
Barcelona el día primero de mayo de mil 
novecientos cincuenta, por el presente se 
anuncia la muerte sin testar dq dicha 
causante, doña Rosa Queipo de Olarte, y 
que reclaman su herencia sus primos car
nales doña Casilda y doña Rosario Gar
cía QUeipo, doña Mercedes Queipo Rodrí
guez, don Máximo, doña Concepción y 
doña María Queipo Boto, don José, don 
Clemente, don Avelino, doña Leonor, doña. 
Antonia y don Jerónimo Ureta Qlarté, y 
don Jesús, don Cipriano, doña Elisá, don 
Pedro y doña Rosa Aguirre Olarte, lla
mándose a los que so crean con igual o 
mejor derecho a Ja herencia para que 
comparezcan a reclamarlo ante el Juz
gado dentro de treinta días, bajo aper
cibimiento, si no Jo verifica, de pararles 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Barcelona," catorce de agosto de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Secretario, 
Hipólito Codésido.—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia, Alfonso Lodeiro./

5.688—A. J. 1

B A N D E
Don Aurelio Fernando Román Rodríguez, 

Juez de Primera Instancia accidental 
de Bande y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de doña Ramona Morgade 
Feijuo, vecina de Vilar (Bande), se tra
mita expediente sobre declaración de fa
llecimiento de su hermano Nicolás Mor
gade Feijuo, que emigró para el Brasil, sin 
que se haya vuelto a saber de él pasa de 
treinta años.

Lo que se hace público, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bande, diecinueve de 'junio de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Juez ae 
Primera Instancia, Aurelio Femando Ro
mán.—El Secretario (ilegible).

5.711-A. J. i a 13-9-951

BARBASTRO
El Juzgado de Primera Instancia de 

Barbastro (Huesca),
Hace saber: Que para hacer pago a 

don Cándido Vidal Lalueza de la suma 
de capital e intereses reclamados en pro
cedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que "se tras
mita a su instancia, contra don José 
Hériz y Fernández de Navarrete, se sa
ca a pública subasta por segunda vez la 
finca siguiente:

«Heredad en término de Ponzano 
(Huesca) llamada «Sarda de Villaciervo 

o  Villacierco», partida del mismp nombre, 
dedicada a carrascal y pastos hoy viña 
y cereales, de 120 hectáreas 40 áreas y 
60 centiáreas; linda: al Este, Marcos 
Huguet, José Rufas, Ramón Liesa ca
mino de Barbuñales, Joaquín Lóriz,* Ma
riano EspuJ y Domingo Lasierra; Sur, 
monte de Barbuñales; Oeste, monte de 
Lizaná, y Norte, camino del Molino e 
inculto de Ramón Bonet, Dentro de esta 
fiñca existe una casa habitación y la
branza de una planta, con corral cubierto 
y dependencias, de unos trescientos me
tros cuadrados, y otro edificio destinado 
a pajar, también de una planta, de unos 
doscientos metros cuadrados, valorada 
en setecientas cincuenta mil pesetas.»

La subasta tendrá lugar en este Juz
gado el día* diecisiete de octubré próxi
mo y hora de las doce de la mañana, y 
se advierte: que los. autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría ; que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
«actor continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilida
des de los mismos, sin destinarse a su 
extinción ei precio del remate; que ser
virá de tipo para la subasta el setenta 
y cinco por ciento del pactado en la es
critura de hipoteca antes mencionado, 
no admitiéndole postura alguna que sea 
inferior al mismo, debiendo los licitado- 
res consignar previamente en el Juzga
do o  establecimiento destinado" ai efecfo 
el diez i$or ciento de dicho t5po, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Dado en Barbastro a treinta y uno de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Juez (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

5.767-A. J.

BETANZOS *
E dicto

Don Santiago Pérez Arda y López de 
Valdivieso, Juez de Primera Instancia 
dei partido de Betanzos.
Hace saber: Que en este Juzgado, y a 

solicitud de La Comisión Calificadora de, 
Bienes Sindicales Marxietas, de la Presi
dencia del Gobierno, se tramita expedien

te para declarar inscribible en el Registro 
de la - Propiedad dei partido La. certificar 
ción librada por cicha Comisión, decla
rando propiedad de la Delegación Nacio
nal de Sindicatos de FET. y de las JONS. 
e inscripción en dicho Registro, a. favor 
de la expresada Delegación de Sindica
tos. de la finca que perteneció a Socie
dad Obreros Federados (Cas£ del Pue
blo) de Betanzos, siguiente: 

Ayuntamiento y ciudad de Betanzos.— 
Casa señalada con el número 13. sita 
en la calle de la 'Rúa Traviesa. Tiene 
tres pisos; el segundo, con salida a un 
patio que mide de superficie sesenta y 
siete metros veintiún decímetros cuadra
dos. Confina: Norte, derecha entrando, ca
sa número 15. de los herederos de don 
Antonio Ramón Gómez; Sur, izquierda, 
casa número 11 de los de don Antonio 
Seoane Rocha; Este, frontis, la calle de 
la Rúa Traviesa, y Oeste, espalda, _casa 
de los herederos de don José Muiño y 
cárcel pública de esta ciudad.

Según el Registro de la Propiedad del 
partido, es la finca número 9988, obran
tes a los folios 33-37, inclusive, del to
mo 888 general y 133 de este Ayuntamien-, 
to, existiendo ocho inscripciones, de las 
que resultan ser titulares don Ladislao 
Martínez Troncoso, doña Josefa, doña 
Otilia, don Roberto López Martínez, don 
Joaquín, doña Celia, don Roque y doña 
Inés López Ruiz, y doña Elena Ruiz Las
tra, cuyos domicilios se ignoran, todos 
como herederos o causahabientes de los 
primeros adquirentes, don Celestino Mar
tínez del Rio y doña Rafaela Troncoso 
López.

Y en virtud de tales asientos contra
dictorios, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 306 del Reglamento de la vi- 
gentl Ley Hipotecaria, se concede y da 
vista o audiencia a dichas personas o a 
las que puedan tener algún derecho so
bre el inmueble, para que, dentro del pla
zo de diez días siguientes a lá publica
ción de este edicto, comparezcan ante 
este Juzgado para alegar lo que a s,u de
recho convenga, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Betanzos a treinta de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno—El 
Juez, Santiago Pérez Arda.—El Secreta
rio, faomingo Graiño.

1754—A. J.

CAMBADOS
El Juez de Primera Instancia accidental 

de Cambados.
Hace público: Que por Elvira Paz Fer

nández, mayor de edad, casada, labradora 
y vecina de San Miguel de Deiro (Villa- 
nueva de Arosa) se insta expediente de 
declaración de fallecimiento de au espoeo, 
Esteban Rey Santorum, de cincuenta y 
cinco años, natúral y vecino de dicha pa
rroquia de San Miguel de Deiro, a los 
efectos de lo dispuesto en el articulo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cambados, 22- de agosto de 1951.—El 
Juez de Primera Instancia accidental 
(ilegible).—El Secretario, Darío Fole.

5.729-A. J. 1.* 13-9-951

LA CORUÑA

Don Francisco García Vázquez, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
número dos de esta capital y su partido. 
Hago público que en este Juzgado pen

den autos de jurisdicción, voluntaria, se
guidos a instancia de doña Carmen Mí- 
guez Vázquez, sobre declaración' de falleci
miento de su hermano Manuel. Míguez 
Vázquez, el cual se ausentó para Buenos 
Aires pasa de cuarenta años, sin que se 
volviesen a tener noticias del mismo.

Lo que hago' público a los efectos con
siguientes, y para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex-
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pido y firmo, el presente en La Coruña a 
once de agosto de mil novecientos cincuen
ta y uno.—El Juez, Francisco García.—El 
Secretario, José Otero Calvíño.

5.768—A. J. l>  13-9-951

NAVALMORAL DE LA MATA
Don Joaquín Segovia de la Mata, en fun

ciones de Juez de Primera Instancia 
#de Navalmoral de la Mata y su partido 
'por licencia del propietario.
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

Instancia de don Marcelino González Fer
nández, vecino de Madrid, se tramita ex
pediente de declaración de fallecimiento 
de sus hermanos don Pedro y don Vicente 
González Fernández, nacidos en Castañar 
de Ibor, en 23 de febrero do 1911 y 22 de 
enero de 1913, respectivamente, desapare
cidos de su domicilio en referido pueblo 
el día 8 de septiembre de 1936 con motivo 
del Alzamiento Nacional, sin que desde 
entonces se tengan noticias de su pa
radero.

Lo que se hace público, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.042 de .a 
¡Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Dado en Navalmoral de la Mata a 28 
de agosto de 1951.—El Juez de Primera 
'Instancia, Joaquín Segovia,—El Secreta
rio (ilegible).'

6.716-A J# 1.a' 13-9-951

SALAMANCA
Don Francisco Ríos Salcedo, Juez muñí- , 

cipal de Salamanca y su comarca, en
cargado del Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de la misma ciu
dad.
Hago saber: Que don Blas Santos 

Franco, Procurador de los Tribunales,
. en ejercicio en esta población, falleció 

en la misma el día 5 de abril del co
rriente año, y habiéndose solicitado por, 
sus herederos la devolución de la fian
za que tenía constituida para responder 
del cargo, se hace saber para que en el 
término de seis meses, a partir de la 
publicación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan hacer 
las reclamaciones que hubiere contra él.

Dado en Sal*manca, a 17 de agosto 
de 1951.—El Juez, Francisco Ríos Salce
do.—Ante mí (ilegible).

5.745-A. J.

 TARRASA
E dicto

En el Juzgado de Primera Instancia de 
Tarrasa, se tramita expediente sobre de
claración de fallecimiento de don Juan 
Soriauo León, de treinta y siete años de 
edad, natural de Almería, hijo de Ju^n 
y de María, y que residía en Tarrasa 
(Barcelona), calle de la Era, núm. 22,. el 
cual habiendo trasladado au residencia a 
Francia en J.939, fué incorporado a un 
batallón de trabajadores,* bajo control del 
Ejército francés, y destinado a la fron
tera franco-alemana, desapareciendo en 
acción de guerra, en quince de septiem
bre de mil novecientos cuarenta, a partir 
de cuya fecha no se han vuelto a tener 
noticias suyas.

Haciéndose público a efectos del ar- 
' tículo 2.042 de la Ley Procesal.

Tarrasa, 9 de agosto de 1951,—El Juez 
de primer* Instancia, Cesáreo Rodríguez 
Aguilera.—El Secretarlo, Angel Fernán
dez Toral.

J. y 2.a 13-9-951

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID
E dicto .— C édula de C I T A C I Ó N

En los autos de proceso de cognición, 
fcobre resolución de. contrato de arrenda
miento# número 592-91 de orden, de 1951,

promovidos ante este Juzgado munici
pal, ‘número 14, sito en la Carrera de 
San Francisco, número 10, por él Procu
rador don José de Muesas Sánchez, en 
nombre de doña Fernanda, doña Trini7 
dad, doña Marina y doña Isabel Mur- 
guitio Arguinzonis, contra doña María de 
la Concepción Arroyo Barrete, viuda de 
Fuentes, y contra don Antonio* García 
Manfredis, referente al cuarto quinto iz
quierda de la casa número 3 de la calle 
de Columela, de esta capitai, obran las 
siguientes particulares:

«Sentencia.—En Madrid a dieciocho 
de agosto de mil novecientos cincuenta 
y -uno, él señor don Gaspar Martínez 
Vázquez, Juez municipal número 14, ha
biendo visto los presentes autos de pro
ceso de cognición, seguidos entre par
tes; de la una, como demandante el 
Procurador de los Tribunales don José 
de Muesas Sánchez, en nombre y repre
senta ción de doña Fernanda,. doña Tri
nidad, doña Marina y doña Isabel Mur- 
guitio Arguinzonis, y de la otra, como 
demandados, doña María de la Concep
ción Arroyo Barreto, viuda de Fuentes, 
con domicilio desconocido, y contra don 
Antonio García Manfredis, mayor de 
edad, casado,* negocios y de esta vecin
dad. con domicilio en la calle de Colu
mela, número 3, 5.°, izquierda, sobre re
solución del contrato de inquilinato .del 
cuarto quinto izquierda (antes tercero 
izquierda), de la calle de Columela, de
esta capital, gastos y costas, y.............

Fallo.—Que estimando la demanda for
mulada por el Procurador de los Tribu
nales don José de Muesas Sánchez, en 
nombre de doña Fernanda, doña Trini
dad, doña Marina y doña Isa bel; Murgui-

tio Arguinzonis. debo declarar y declaro 
resuelto el contrato de inquilinato del 
cuarto quinto izquierda, antes tercero iz
quierda, de la casa número 3 de la calle 
de Columela, de esta capital, condenan
do a los demandados, doña María de la 
Concepción Arroyo Barreto, viuda de 
Fuentes, y don Antonio García Manfre
dis, a estar y pasar por esta declaración, 
apercibiéndoles para que lo desalojen y 
dejen libre a disposición de los deman
dantes, bajo apercibimiento de ser lan
zados a su costa, si no lo verifican, en 
el plazo de seis meses; todo ello, con 
expresa imposición de costas a los de
mandados. Y por la rebeldía de la de
mandada. doña María de la Concepción 
Arroyo Barreto, viuda de Fuentes, noti- 
fíquesele esta sentencia, por medio del 
«Boletín Oficial» de esta provincia, de 
no pedirse que se haga personalmente. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gaspar Martínez Már
quez. Rubricado.»

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada ep el siguiente día hábil de su 
fecha. •

Lo relacionado es cierto y lo inserto, 
concuerda bien y fielmente a la letra, 
con su original a que me remito.

Y siendo desconocido el domicilio de 
la demandada, doña María de la Con
cepción Arroyo Barreto, viuda de Fuen
tes, y para que sirva de notificación a 
la misma y para su publicación en el 
BQLEFlN OFICIAL DEL ESTADO, ex
pido el presente, visado y sellado en 
Madrid a veintisiete de agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno.—V.° B.°, el 
Juez municipal, Gaspar Martínez.

6.679—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Balo apercibimiento Ce ser declarados re* 
beldes y de incurrir en las (tema* rey 
ponsabutdades legales de no presentar»e 
los prooesados Que a continuación se ex 
presan en el plazo Que se les tija, a 
contar desde et dta de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señalo, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Ageritts de la 
Hoticia Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de dícño Juey o TrU 
bunal, con arreglo a los artículos correy 
pondtentes de la Ley de bniutctamiento 
Criminal,

Juzgados militares

LEAL RODRIGUEZ, José Luis; hijo de 
Blas y de Emilia, soltero, estudiante, de 
veinticinco años, natural de Melilla, es
tatura 1,690 metros, barba pequeña, bo
ca regular, moreno, frente estrecha, aire 
marcial, con instrucción, vecino de Bar
celona calle San José 24; encartado en 
cau£a*842 de 1950, pór hurto; compare
cerá en término' de veinte días ante el 
Juzgado Militar Permanente" número 2 
de Granada para 'ingresar en prisioh:-— 
1084.

MATEU BARCELO, Andrés; hijo de 
César y de María, natural y vecino de 
Calviá (Baleares), soltero, Jornalero, de 
veintidós años, estatura 1,580 metros, pe
lo negro, celas pobladas, ojos negros, nar 
riz chata, barba saliente, boca grande, 
moreno, frente baja, aire marcial; en- 
carrtaco en expediente 2 de 195.1, por de
serción; comparecerá en término de trein
ta días ante el Juzgado de Instrucción 
del Regimiento de Artillería de. Costa de 
Mallorca, de guarnición en Palma de 
Mallorca.—456.

DAYNA SEGU, José; de veintidós años, 
soltero, labra dor, hijo de José y„de Con
suelo, natural y vecino de Tost (Léri
da), estatura, 1,700 metros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba redonda, boca regular, color sano,

frente despejada, aire marcial, produc
ción buena; encartado* en el expediente 
432-950. por falta grave de deuerción; 
comparecerá en el término de veinte 
días ante el Juez instructor de la Agru
pación 'Mixta de Montaña núm, 12, en 
Seo de Urgel (Lérida).-»-156. .

RIDAURA NAVARRO, Francisco; hijo 
,de Juan y de Amparo, nacido en ei Grao, 
’ de veintiún años, con último domicilio en 
la calle Amparo Ballester, 28. Cabañal; 
procesado en causa 22-951, por poli zona je 
en el vapor sueco «Campañia»; compa
recerá en el plazo de treinta dfos ante 
el Teniente de Navio (S. M.), don Ma
nuel Sala Pérez, Juez instructor de la Co
mandancia Militar de Marina de Valen
cia.—158. '

CU ARTERO MANCHEGO, Angel; hl- 
jo de Francisco y de Rosario, de cincuen
ta y tres años, casado, albañil, natural 
de Badajoz y vecino de Zaragoza, en 
calle de Sacramento, i2 ; condenado en 
cau£á 469-950, por hurto; comparecerá .en 
término de treinta dias ante el Juez mi
litar de Ejecuciones de la Plaza de Za
ragoza para ser reducido a prisión.—159.

ANDALUZ SEBASTIAN, Manuel; de 
veinticinco años, hijo de Manuel y de 
Paula, soltero* colchonero, natural y ve
cino de Zaragoza, en calle de Las Flo
res, 10: condenado en 1-sk causa 469-950, 
por hurto; comparecerá en ei término 
de treinta dias ante el Juez Militar de 
Ejecuciones de la Plaza de Zaragoza, para, 
ser reducido a prisión.-—161.

PASTOR QOSTA, Antonio; exilado en 
Francia, mayor de edad vestido de pii- 
cano, domiciliado últimamente en Paláu 
(Francia); procesado por agresión a Fuer
za. Armada; comparecerá en el término 
de quince días ante el Juez Instructor 
del Batallónde . Cazadores de Montaña 
Alba de Tormes n^m. VI. de guarnición 
en Puigcerdá.—162.

ENGUERA AGRAMON, Antonio; hijo 
de Isidro y de Concepción, natural de 
Reus, impresor, de veintidós años, solte
ro, vecino de Barcelona, calle Rocafort, 
núm. 206, señas particulares: pelo ne-
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gro, ojos castaños claros, barba clara, 
boca regular, color pálido, nariz peque
ña ; encartado en expediente por deser
ción ; comparecerá en el término de vein
te dias ante el Juez Instructor del Regi
miento de Artillería de Costa de Catalu
ña' que radica en Rosas (Gerona).—163.

CEREIJIDO CARRETERO, Manuel Ma
ría; hijo de Angel y de Caridad, natural 
de Cousó (Lugo), vecino de Barcelona, 
soltero, carpintero, de cuarenta y nue
ve años; procesado en causa 29 de 1950, 
por polizonaje; comparecerá en término 

 de treinta días ante el Juzgado Perma
nente dei Departamento Marítimo de El 
Ferrol del Caudillo— 1238.

ALEMANY QUINTERO, Carlos; hijo de 
Carlos y de Teresa, natural y vecino de 
Madrid, Emilia Pardo Bazán, 52 (Ciudad 
Jardín), soltero, ayudante de chofer, de. 
veintiún años, pecosa de viruelas, pelo 
castaño; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
la Unidad de Instrucción e Ingenieros 
de la Escuela de Aplicación del Arma, en 
Hoyo dé Manzanares.—1239.
* FERNANDEZ LOPEZ, Manuel; hijo de 
Manuel y de María, natural de Bui«án 
(Lugo), de veinticinco años, estatura 1,660 
metros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, frente despejada, 
aíre marcial, vecino de Barcelona, Borde- 
ta, 38; sujeto a expediente por faltar a 
concentración; comparecerá en término 
d£ treinta días ante el Juzgado de Ins
trucción de la Caja de Recluta JJ6 de 
Monforté de Lemos.—1240.

EXPOSITO GONZALEZ, Alfonso; de 
diecinueve años, soltero, vendedor, hijo 
de Víctor ‘ y de Concepción, natural y 
vecino de Córdoba, • Crucifijo, 4; compa
recerá en término de veinte días ante el 
Juzgado de Instrucción del Regimiento 
de Infantería Lepanto, número 2, en 

 Córdoba—144.
URIARTE BAJONETA, Jerónimo; hijo 

de Jerónimo y de María, de veintisiete 
años, natural de Breño (Vizcaya), veci
no de Ibarránguelúa, soltero, camarero, 
inscrito en Marina al folio 23 de 1937 
del Trozo de Lequeitio; procesado en cau
sa 53 de 1949, por deserción; compare
cerá en término de treinta días ante el 
Juzgado Permanente de la Comandancia 
SMilifar de Marina de Las Palmas de 
Gran Canaria.—145.

SOSA JORGE, José; hijo de Cirilo y 
de Candelaria, de veinticuatro años, na
tural y vecino de Las Palmas de Gran 
Canaria, marinero, inscrito en \{prina al 
folio 394 de 1948 del Trozo de esta ca
pital;

DEL PINO HERNANDEZ, Juan; hijo 
de Felipe y de Rosenda, de treinta y tres 
añ06, natural de Las Palmas de Gran 
Canaria, vecino de Puerto de la Luz, sol- 

.fero, marinero, inscrito en Marina al fo- 
 lio 189 de 1948 del Trozo de Las Palmas 

de Gran Canaria;
ROBAINA FUENTES. Esteban; hijo de 

Esteban y de Leonor, de veintiocho años, 
natural'de Las Palmas de Gran Cana
ria. vecino de Puerto de la Luz, Pérez 
Muñoz, 91, marinero, inscrito en Mari
na al folio 129 de 1938 del Trozo de 
Las Palmas de Gran Canaria, y

ALAMO BARROSO, Francisco; hijo de 
Santiago y de Dolores, de veintitrés años, 
natural ae Agaete (Las Palmas), vecino 
de Puerto de la Luz, Faro, 122, marine
ro; inscrito en Marina al folio 462 de 
1942 del Trozo de Las Palmas de Gran 
Canaria; procesados en causa 11 de 1949, 
por hurto e infracción de. la legislación 
marítima; comparecerán en término de 
treinta días ante el Juzgado Permanente 
de la Comandancia Militar de Marina de 
Las Palmas de Gran Canaria —146.

FEREA CANTOS, Andrés; hijo* de Die- 
fco y María, natural y vecino de Mála
ga, calle Tiro de Pichón, de veintidós

años, soltero, pintor; encartado en las 
diligencias previas 1.318 de 1950, por de
serción; comparecerá en término de diez 
días ante el- Juzgado Militar Eventual 
de Lérida.—147.

MORENO ORTIZ, Salvador; de cua
renta y cuatro años, soltero, natural de 
Fraga (Huesca)-, hijo de Valero y' de An
tonia, albañil; procesado en sumarísimo 
de urgencia 4.851; comparecerá en tér
mino de quince días, ante el Juzgado Mi
litar Eventual de Lérida—148.

MARTINEZ MARTINEZ, Juan; hijo de 
Vicente y de Candelariá, natural de He- 
llín (Albacete), casado, brigada de Ca
ballería, de treinta y siete años, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz rec
ta, barba poca, color sano, boca regular, 
frente ancha, aire marcial, vecino de Ma
drid, Minas, 6; comparecerá en término 
de quince días ante el Juzgado Militar 
Permanente número 6 de Madrid.—150.

ORTIGOSA ARREBOLA, José; hijo de 
Telesforo y de Encarnación, natural y 
vecino de Alfarante (Málaga), soltero, la
brador, de veintidós años, estatura 1,645 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz fina, barba redonda, bo
ca regular, moreno, frente estrecha, sin 
instrucción; procesado p o  r * deserción; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado de Instrucción del Ba
tallón Cazadores de Montaña Tarifa, nú
mero 9, en Sabiñánigo (Huesca).— 151

PINA ANTON, Roque; hijo de José y 
de Dolores, natural de Córdoba, de vein
titrés años, domiciliado últimamente en 
Córdoba; sujeto a expediente núm. 30-51 
por haber faltado a concentración a la 
Cala de Recluta núm. 19 para su destino 
a Cuerpo; comparecerá dentro del térmi
no de treinta días -en 4 Córdoba, ante el 
Juez Instructor don Francisco Almansa 
Ros, con destino en la citada Caja de Re
cluta.— 125;

ROMERO ANEAS, Juaji; bUo de Juan 
y de Isabel, natural de Almuñécar (Gra
nada), soltero, labrador, de veintidós 
años, estatura 1,685 metros, pelo rubio, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz y boca 
regular; destinado últimamente en> el 
Campamento de Astes (Huesca), y perte
necientes al Batallón de Cazadores de 
Montaña Gerona núm. 8; encartado en 
la causa 312 de 1950, por deserción; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Juez Instructor de dicha Unidad, 
señor García Uríeta, en Huesca; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

120.
LA PERSONA qüe sobre la catorce ho

ras d,el día 21 de agosto pasado, forman
do grupo con un Sargento y varios ar
tilleros de la Batería de Turó, término 
municipal de San Clemente, en las inme* 
diaciones de la entrada en la misma, ma
nifestó: «Ya apareció el duende», aludien
do al autor del robo 4e} día anterior; 
comparecerá en el término de quince días 
ante dori Juan Ayala Heredia, Juez Ins
tructor de la plaza de Mahón (Baleares).

127.
DIAZ FERNANDEZ, Rafael; hijo de 

Ventura y Filomena, de cuarenta y tres 
años, marinero, natural ‘de Rinlo-Ribadeo 
(Lugo), inscrito al folio 50/926 de 8. S. de 
este distrito marítimo, perteneciente al 
reemplazo de 1927, siendo su último do
micilio en Rinlo; procesado eh causa mi- 
mero 479/950, por deserción de tiempo de 
guerra, ai faltar a concentración para su 
ingreso activo, como comprendido en la 
Orden de movilización de 9 de septiembre 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 73); comparecerá; en el plazo 
de treinta días ante el Teniente de Na- 

 vio de la E. C. don Pedro Lamas Quin- 
tás, Juez Instructor de la mencionada, 
causa, en el Juzgado Especial de Marina 
de Ribadeo.—391.

GALLEGO SIERRA, José; hijo de An
selmo y de Francisca/ natural de Sarsa- 
mascuello, de treinta y * un años, domici

liado ú l t i m a m e n t e  en Sarsamascuello
(Huesca);

LLORCA OLEMEN, Vicente; hilo de 
Camilo y de María, natural de Finistrat, 
soltero, jornalero, de veintisiete años, d o 
miciliado últimameñte en Finistrát (Ali
cante), y

PEREZ ROA, Aniceto; hijo de Aniceto 
y de Rufina, natural de Madrid, soltero, 
de veintidós años, domiciliado últimamen
te en Zaragoza, panadero, estatura 1,630 
metras, sus señas personales: pelo negro, 
cejas al ^ lo ,  ojos negros, nariz aguileña, 
barba redonda, color samo; encartados en 
la causa que se tramita en este Juzgado 
con el, núm. 135-46, por deserción; com
parecerán ante el Juzgado Militar del Ba- , 
tallón de Montaña «Almansa» núm. 17, 
sito en el Cuartel General Ricardos de 
Barbastno (Huerta), en el término de

lO O

LA (PERSONA a quien le fué sustraída 
determinada cantidad de dinero cuando 
viajaba en una de las líneas de tranvías 
de Madrid, al parecer-en ia número 61, 
y aproximadamente a la altura de la pla
za de Castelar; comparecerá en el plazo 
de diez días ante el Juzgado Militar Per
manente número seis de Madrid, sito en 
la calle de Piamonte, num. 2, para pres
tar declaración en sumario 1.808," que por 
tal motivo se instruye.*—130.

CORTAZAR ALBERDI, Alejandro; que 
tuvo*su residencia en Madrid; compare
cerá en término de cinco días ante el 
Juzgado Permanente número uno de Ma
rina de Madrid, y Teniente Coronel de 
infantería de Marina don José Luís Mon
tero Lozano, al efecto de prestar decían- 
ración en exhorto que se cumplimenta y 
dimana de la causa 2.614 de 1938, que se 
instruye por el Juzgado de la Comandan
cia Militar de Marina de Bilbao, contra 
aquel interesado, inscripto del Tfozo de 
Bilbao, por el supuesto delito de deser
ción militar; estando establecido el Juz
gado en Madrid, paseo del Prado, núm. 5, 
segundo.—131.

C ASTER AS COLL, Juan; hijo de Jaime 
y de Ralmunda, natural de Paláu de An- 
glesola (Lérida), casado, guarnicionero, 
de veintidós años, estatura 1,680 metros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente despejada, aire marcial, 
domiciliado últimamente en Paláu de An- 
glesola (Lérida); procesado en causa or
dinaria 483TV/49 (primera deserción); 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juez. Instructor del Regimiento 
Cazadores de Numancia noveno ae Caba
llería, en Barcelona.—>134.

SANTAMARIA SANTAMARIA, Julián; 
hijo dé Balbino y de Emiliana, natural 
de Villamayor Mohtes (Burgos), avecin
dado en Mancilla Se la Sierra (Logroño), 
soltero, de veinticinco años, ayudante chó
fer; encartado en sumario ordinario nú
mero 20-IV-51; comparecerá en el plazo 
de quince días ante don Manuel García 
García, Teniente Juez Instructor del R e- 
gimiento de Ingenieros de Ejército, de  
guarnición en Sea de Urgel (Lérida).—135 

MARTINEZ RUBIO, Salvador; de fcua* 
renta y cuatro años, casado, hijo dé Ru
fino y Francisca, natural de Barcelona; 
procesado en causa que se instruye por 
robo a bordo de los viveros de clochinas 
de Valencia; comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Teniente de Navio de 
los S. M., don Manuel Sala Pérez, Juez 
Instructor de la Comandancia Militar 
de Marina* de Valencia.—136.

CHAVARRIA HUERTA,. Antonio; hi
jo  de Epífanio y de Tomasa, natural, de 
Zaragoza, de veintitrés años, domiciliado 
últimamente en Zaragoza; sujeto a ex
pediente por haber fáltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de Zaragoza 

 número 42 para su destino a Cuerpo; 
comparecerá dentro del término de trein
ta días antv el Teniente Juez Instructor 
del Batallón Cazadores de Montaña «Al
mansa» núm. 71, don Rosalino de ia.Crua
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Carballo, de guarnición en Barbastro 
(Huesca).—137.

•VAZQUEZ VELEZ, Manuel; hijo de 
Jósé y de Luisa, de cuarenta y un años, 
soltero, marinero, domiciliado últimamen
te en Grao-Valencia; comparecerá den
tro del término de treinta días ante el 
Juez Instructor de la Ayudantía de Ma
rina de Corcubión, para responder del 
delito que se le imputa de deserción del 
buque mercante «Ramón Alonso R.»; ba
jo  apercibimiento de ser declarado re
belde.—138.

VEGA NEVADO. Daniel; natural de 
Huelva, de unos treinta años, soltero, alto, 
grueso, color moreno, domiciliado última
mente en Las Palmas de Gran Canaria; 
procesado en causa 12 de 1951, por in
trusismo en la profesión de Piloto de la 
Marina Mercante, mandando la balandra 
«Paquita»; comparecerá en el término 
de treinta días ante el Jefe de Servicios 
Marítimos, asimilado a Capitán de Cor-' 
beta, Juez Instructor de la Comandan
cia de Marina de Las Palmas de Gran 
Canaria, don César Botella Calandre; 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.—139.

SARASUA HEREDIA, José; hijo de 
Adolfo y de María, de veintitrés años, 
casado, jornalero, con domicilio en Se
villa, calle Gerona, núm. 21; procesado 
en causa 181-950, que se le instruye en 
el Juzgado Permanente número dos del 
aeródromo de Tablada, por supuesto de
lito de 'hurto; comparecerá en el plazo 
de quince días ante el Teniente Juez del 
Juzgado mencionado, don Francisco José 
Ortega Fernández; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.— 141.

J u zg a d o s  c iv il e s

DEL RIO IMAZ, i Amparo; de unos 
veintidós años, casada, natural y vecina 
de Castro-Urciales; procesada. en suma
rio 122 de 1951; comparecerá en térmi- 
np de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción 1 de San Sebastián para ingre
sar en prisión.—5003.

. ROMAN SANCHEZ, Julián; de trein
ta y nueve año?, casado, jornalero, na
tural* de Puebla de Almoradiel, vecino 
de Villacañas (Toledo), barrio Santa 
Ana, 105; estatura regular, pelo negro, 
cejas al pelo; comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Lillo, para constituirse en 
prisión en sumario 47/50, por exhuma
ción ilegal.—7.750.

SANCHEZ GARCIA, José (a) «Man- 
quillo de Orrio»; vecino de Alameda; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Luce- 
na, sito en la' calle de Juan Jiménez 
Cuenca, 19, para constituirse en prisión 
eh sumario 120 de 1949, sobre hurto de 
cerdos.—7.751.

MELERO MELERO, José; de treinta 
años, casado, hijo de Jósé y Rosario, 
natural de Alameda y vecino de la mis- 
pia, bracero, sin instrucción ni antece
dentes; comparecerá dentro del término 
dé diez días i~nte la Salá Audiencia del 
Juzgado de Instrucción de Lucena, para 
ser reducido a prisión en sumario 16 de 
1950, por lesiones—7.514.

TORRÁLBA TERRAN, Manuel; de cin
cuenta y dos años, casado, bracero, natu
ral y vecino de Cuevas de San Marcos, 
con domicilio en calle de Granada; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante la Sala Audiencia del Juzgado de 
Instrucción de Lucena, para ser reducido . 
a  prisión en sumario 51 dél corriente 
año, sobre' hurto de aceituna.—7.515.

RIVERA NOGUERA, Demetrio; veci
no de Poníerrada (León)', calle Cristo, 
número 11, y

SALAZAR VALLEJO, Remigio; vecino 
de Granada, en Cuesta Infantas, 14; 
comparecerán ante el Juzgado de Instruc
ción de Granada núm. 3. para prestar 
declaración en sumario 479 de 1950, t so
bre lesionas y daños, en el cual figuran 
como lesionados.—7.214.

LOPEZ BRAVO, José (a) «Cegato»; 
hijo de Aurelio y de María, natural de 
Granada, vecino de Granada, domicilia
do últimamente en Barranco de los Na
ranjos; procesado en causa 277 de 1947, 
por hurto; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número dos de Granada, sito en el 
Palacio de Justicia.—7.213.

MARTIN LOPEZ, José; de unos dieci
siete años, vecino de Granada; procesa
do en causa 12 de 1950, por apropiación 
indebida de una bicicleta; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción número 
dos de Granada, sito en el Palacio de 
Justicia, dentro del término de diez días, 
para contituirse en prisión.—7.898.

MARTINEZ TALLON, José; de dieci
siete años, hijo de Antonio y de Teo
dora, del campo, soltero, natural de San- 
tafé, vecino de Santafé, domiciliado úl
timamente en Motril; procesado en cau
sa 490 de 1950, por hurto de patatas; 
comparecerá 'en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
dos de Granada, sito en el Palacio de 
Justicia, para constituirse en prisión.

7.899.
TANTOW, Paul; d f cincuenta y seis 

años, casado, artista, hijo de Helmut y 
Agnes, natural de Berlín y residente en 
España, en el Circo Americano; compa
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número dos de 
Grañada, para prestar declaración en 
causa 225 de 1951, por hurto.—7.901.

VILA MARTINEZ, Manuel; natural de 
Paterna, casado, jornalero, domiciliado 
últimamente en Paterna, calle de San 
Antonio, 37; procesado*en causa 23 de 
1951, por el delito de régimen de abas
tecimientos, seguida en el Juzgado de 
Instrucción de Liria'; comparecerá en el 
término de diez días ante el expresado 
Juzgado para constituirse en prisión.

8.244.
GARCIA F E R N A N D E Z ,  Francisco 

(a) «el Cuquitq^; de veinticinco años, 
hijo de Manuel y de Carmen, ayudante 
de chofer, o3sado, natural de Granada, 
vecino de ídem, domiciliado últimamente 
en Vereda de Enmedio, 2; procesado en 
cauáa 400 de 1950, por hurto; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número dos de 
Granada, sito en el Palacio de Justicia, 
para constituirse eii prisión.—6.237.

SANCHEZ LOPEZ, María de los An
geles; de' cincuenta y tres años, hija de 
Santiago y de Encarnación, sus labores, 
casada, natural de Peligros, vecina de 
Granada, domiciliada últimamente en 
Cuevas de San Miguel: procesada en cau
sa 344 de 1942, por desobediencia; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción, número dos 
efe Granada, sito en el Palacio de Jus
ticia, para constituirse en prisión.—8.238.

OLIVEIRA CARDOSO, Augusto; do- 
micilido últimamente en Madrid, en la 
plaza de Santa Bárbara número uno, Ho
tel Nuestra Señora del Carmen; compa
recerá dentro del término de cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 12 

de los de Madrid, con el fin de prestar 
declaración en sumario 216 de 1951, por 
estafa.—8.643

SANTOS GARJTAGOmA, Ernesto; 
domiciliado últimamente en Madrid, en 
la calle del Olivar, núm. 47; procesado 
por apropiación indebida; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 12 de los 
de Madrid, con el fin de serle notificado 
el auto de,su  procesamiento dictado en 
sumario 240 de 1951, por apropiación in
debida.—8.820

REMACHO GARCIA, Antonio; dé 
veinticuatro años, hijo de Francisco y de 
Antonia, dél campo, soltero, natural de 
Granada, vecino de ídem, domiciliado úl
timamente en ídem, Yeseros, núm. 5; 
procesado en causa 153 de 1949, por aten
tado; comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción

I número dos de Granada, sito en el Pa
lacio 

de Justicia.—8.777 
HEREDIA GIMENEZ, José; de trein

ta y siete años, hijo de Antonio y de 
Membrina, natural de Lérida, soltero, 
jornalero, vecino de Lérida, y 

BAUTISTA HEREDIA, Carmen; de 
diecinueve años, hija de Antonio y de 
María, natural de Pau, vecina de Albesa, 
soltera; procesados en sumario 75 de 
1948, por robo; comparecerán en el tér- 

1 mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Lérida, para constituirse 
en prisión.—8.177.

LEY VA HURTADO, Rafael; c}e trein
ta y dos años, hijo de Antonio y de Na
talia, del campo, casado, natural de Pí- 
ñar, vecino de Granada, domciiliado úl
timamente en. Jazmín de San Pedro, 8; 
procesado en causa 378 de 1950, por es
tafa; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de Granada, sito 
en el Palacio de Justicia,'dentro del tér
mino de diez días.—8.164.

SANCHEZ LOPEZ, Manuel; de cua
renta y un años, casado, alpargatero, 
hijo de Antonio y Purificación, natural 
de Caravaca (Murcia) y vecino que fué 
de Granada, con domicilio en calle Puen- 
tezuelas, núm. 5; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de ^Ins
trucción número dos de Granada,' con 
el fin de prestar Hueva declaración en 
sumario 215 de 1944, por hurto, en el 
que figura como perjudicado.—8.165.

FERNANDEZ ORTIZ, Antonio; de 
unos cuarenta años, alto, delgado, con 
los labios muy gruesos y el pelo ondu
lado, que el día 23 del pasado mes de 
octubre desapareció del domicilio del ve
cino de Bollullos Antonio Clavijo Rivas, 
habiendo sustraído 650 pesetas; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
de La Palma del Condado (Huelva) den
tro del término de cinco días, a fin de 
ser oído en sumario 232 de 1950 y ser 
reducido a prisión.—8.173.

RAYEGO TEJADA, Carmelo; de trein
ta y un años, hijo de Pablo y de Joa
quina, natural y vecino de Peñarroya- 
Pueblo Nuevo, tratante, con domicilio 
en calle Castejón, 16; comparecerá en el 

.término de diez días ante la Sala Au
diencia del Juzgado de Instrucción de 
Lucena, sito en la calle de Juan Jiménez 
Cuenca, núm. 19, para ser reducido a 
prisión en sumarlo 15 del año actual, 
por estafa.--8.050.

E D I C T O S
J u zg a d o s  m il it a r e s  

Por el presente se cita y emplaza al 
autor de la falsificación de una firma del 
Comandante Juéz del Tercio Duque de 
Alba, II de la Legión, don Antonio Gar
cía Echevarría, en un cargo pasado con
tra el Fondo de Masita del legionario, 
fallecido, Vicente Sáez Arana, y cobra
do en la Caja de dicha Unidad el día 15 
de octubre de 1946. por cuyo motivo ins
truye causa número 301 del año corrien
te el Coronel Juez del Juzgado Militar 
Permanente número 1, en Ceuta, ante 
el cual deberá comparecer en el término 
de quince días, a partir de la publica- 
ción de este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, o comunicar su ac
tual paradero y residencia, para respon
der de los cargos que le puedan resultar 
en dicho procedimiento, apercibiéndole 
que, de no comparecer en dicho plazo, le 
pararán los perjuicios que la Ley mar
ca * para estos casos.

Ceuta, 28 de diciembre de 1950.—El Cch 
ron el Juez Instructor, Enrique de Mi
guel.—176.

A N U L A C I O N E S
J u zg a d o s  m il it a r e s  

El Juzgado Militar Eventual de la Maes
tranza y Parque de Artillería de Barcelo
na deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesadó en expediente 23 de 
1951, José Beltrán Gutiérrez.—173.


